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De conformidad con lo previsto por el artículo 134 de la Constituc¡ón Política de los Estados Unidos

Mexicanos, el artículo 19, apartado 1 , fracción Xl de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado

de Jalisco, así como lo señalado por los artículos I y 2 ftacciÓn Vlll, de la Ley del Agua para el

Estado de Jalisco y sus Mun¡c¡p¡os, y l,2fraccián ll, 29 inciso 0, 30, I, Vl, XXl, 38, l, lV, Vll, lX y

demás relativos al Reglamento de la Ley del Agua para el Estado de Jalisco y sus Mun¡cip¡os,

artículos 1 , 2, 3, 4, 5, 23, 24, 31, 34, 35, 47 , 49, 55 apartado 1 , fracción ll, 59, 63 al 69, 72, 149 y

demás relativos de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de

Servicios del Estado de Jalisco y sus Mun¡c¡pios, y los artículos 1 , 3, 4, 96, 97, 98 y demás aplicables

de su Reglamento; así como el 29 y demás relativos y aplicables de las Políticas y L¡neam¡entos

para la Adquisición, Enajenación, Arrendamiento de Bienes, Contratación de Servicios y Manejo de

Almacenes de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, const¡tu¡dos en Unidad Centralizada de

Compras de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, ubicada en Aven¡da Alemania número 1377,

en la Colonia Moderna, en el Municipio de Guadalajara, Jalisco, C.P. 44190; CONVOCA a las

personas físicas y/o jurídicas interesadas en participar en el procedimiento de contratación mediante
..ADQUISICIÓN DE HERRAMIENTAS ADITAMENTOS Y REFACCIONES PARA LOS EQUIPOS

HIDRONEUMÁTICOS (VACTOR o VAC.CON)", derivado de la solicitud 507 suscrita por parte de

la Subdirección de SeMcios a Municipios de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, como área

requirente, el cual se llevará a cabo con RECURSOS DE ORIGEN GASTO

CORRIENTE/RECURSOS PROPIOS del Ejercicio 2023, partida presupuestal 2961

"Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte" de conformidad a lo establecido

en las siguientes:

BASES

ÁREA REQUIRENTE

OE Aquel documento que presenta signos o datos de que ha sido variado, modificado
o alterado en su contenido primigenio.

APORTACIÓN CINCO
AL MILLAR

Retención del monto total de los contratos de bienes y serv¡c¡os antes de lVA, que
será aportado al Fondo lmpulso Jalisco, equivalente al 0.5 punto cinco por ciento
del valor as¡gnado, previa declaración de voluntad suscrita por el aportante. \

BASES
Documento en el que se plasman los requisitos y condiciones para participar en e\
proceso de lic¡tación. \

BUZÓN
Buzón ubicado dentro del dom¡cil¡o, en donde los licitantes podrán depos¡tar sus
sobres con propuestas.

Comisión Estatal del Agua de JaliscoCEAJ

lnstrumento Jurídico mediante el cual las partes se comprometen recíprocamenle
a respetar y cumplir la voluntad expresa de las mismas.GONTRATO

6

Para los fines de estas bases. se entenderá por:
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Subdirecc¡ón de Servicios a Mun¡cipios de la CEAJ.

ALTERACIÓN
DOCUMENTO
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El ente público que, a través de su unidad centralizada de compras, lleva a cabo los
procedimientos de contratac¡ón a efecto de adquirir o arrendar bienes o contratar la
prestación de servicios que solicite la unidad requirente.

Es el llamado a los interesados a participar en determinado procedimiento de
adquisic¡ones o enajenación, que contiene las condiciones y requis¡tos de
participación.

CONVOCATORIA

El Comité de Adquisiciones y Enajenaciones de la Comisión Estatal del Agua de
Jalisco.

coMlTÉ

Al servidor público encargado de tram¡tar el procedimiento de la l¡citación adscrito
a la Comisión Estatal del Agua de JaliscoCOMPRADOR

CONTRALORÍA

La divulgación y uso de información abierta, accesible y oportunidad sobre las
contrataciones del gobierno, para lograr que los ciudadanos y les empresas puedan
participar.

Aquella que cuenta con domicilio flscal en el Estado de Jal¡scoEMPRESA LOCAL

Aquella qué adopte políticas de ¡ntegridad empresarial y esté deb¡damente
registrada ante las auloridades correspondientes.

PROEMPRESA
INTEGRIDAD

Acto med¡ante el cual la convocánte al momento de evaluar la propuesta del o los
participantes resuelve que ésta no cumple con los requisitos solicitados.DESECHAMIENTO

El que es elaborado por el área requ¡rente mediante el cual, se lleva a cabo la
evaluación de los aspectos técnicos y demás características del bien o servicio
ofertado por los participantes plasmados en la propuesta técnica

DICTAMEN TÉCNICO

Dirección General

Direcc¡ón Administrativa, Jurídico e lnnovac¡ón.DIRECCIÓN DE AREA

El ubicado en la Avenida Alemania número 1377, en la Colonia Moderna, de esta
ciudad de Guadalajara, Jalisco C.P.44'190, en el que se encuenlra la'Unidad
Centralizada de Compras" la Comisión Estatal del Agua de Jalisco.

Documento emit¡do por la Unidad Central¡zada de Compras de la CEAJ, med¡ante
el cual, una vez realizados los análisis correspond¡entes respecto de Ias propuestas
presentadas, se establece el o los lic¡tantes adjudicados de cada proced¡mien\,

FALLO o RESOLUCIÓN

Aquella estampada de puño y letra por parte del participanteFIRMA AUTÓGRAFA

Fondo lmpulso Jal¡sco FIMJA XFONDO

lmpuesto al Valor AgregadoLV.A.

Ley de Compras Gubernamenlales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del
Estado de Jalisco y sus Municipios.

LEY
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CONVOCANTE

Órgano de Control del Gobierno del Estado de Jalisco, con domicilio en Av. lgnacio
L. Vallarta No. 1252, Col. Americana, Guadalajara, Jalisco.

CONTRATACIONES
ABIERTAS

DIRECCIÓN

DOMtCtLtO
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VENTANILLA ÚNICA DE
PROVEEDORES

Ventanilla ubicada dentro del domicilio, en donde los proveedores podrán entregar
y recibir documentos, solicitar ¡nformes o real¡zar trám¡tes.

El Órgano lnterno de Control de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco con
domicil¡o en Calle Franc¡a número 1726, en la Colonia Moderna, de esta ciudad de
Guadalajara, Jalisco, C.P. 44190.

PARTICIPANTE O
LICITANTE

Persona Física o Jurídica que se registra y participa en cualquiera de las etapas de
proceso de licitación y de manera primordial presenta propuesta en el proceso de
licitación pública.

PARTIDA La descripción del bien o servic¡o a adquir¡r mediante el procedlm¡ento de licitación

PAOUETE Al formado por dos o más partidas y/o progresivos en el procedimiento de l¡c¡tación.

PROPUESTA O
PROPOSICIÓN

La propuesta técnica y económica que presenten los part¡cipantes.

PROVEEDOR O
CONTRATISTA

Toda persona física o jurídica que suministre mercancías, materias primas y demás
bienes muebles, proporcione inmuebles en afrendamiento o preste serv¡cios.

REGLAMENTO
Reglamento de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y
Contratación de Serv¡cios del Estado de Jalisco y sus Mun¡cipios.

REQUISITOS
ADJUDICACIÓN

DE

REQUISITOS
PARTICIPACIÓN

DE Son aquellos requisitos legales y admin¡strat¡vos que el partic¡pante debe de cumplir
con la finalidad de que sea analizada su propuesta o propos¡ción

RUPC Registro Estatal Único de Proveedores y Contrat¡stas

SOBRE
Se refiere al sobre, caja o paquete, en su caso, cerrado de manera inviolable que
cont¡ene la propuesta o propos¡ción del participante.

SUBDIRECCIÓN Subdirección de Servicios Generales de la CEAJ

UNIDAD
CENTRALIZADA
COMPRAS

DE
La Unidad Administrativa responsable de las Adquisiciones, Ena.ienaciones o
Arrendamiento de Bienes y la Contratación de los Entes Públicos 'Com¡s¡ón Estatal
del Agua de Jal¡sco'.
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AguaJatisco

óRGANo |NTERNo DE
CONTROL

Se refiere a los requ¡s¡tos técnicos y económ¡cos que el participante debe de cumpl¡r
con la finalidad de que la "CONVOCANTE" determine emitir el fallo a su favor
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HORA LUGARPERÍODO O DfA

A partir de
las 16:30

horas

Página WEB de la Comisión
Eslatal del Agua de Jalisco

'13 de julio del 2023
Publicación de

Convocatoria/Bases

Hasta las
13:00 horas

17 de jul¡o del 2023
Recepción de

preguntas

En el Dom¡cilio.19 de julio del 2023
De las 10:45
a las 1 1:00

horas

Reg¡stro para el Acto
de Junta Aclaratoria

En el Domicilio.'19 de julio del 2023

De las 10:45
a las 11 :00

horas
25 de julio del 2023

Reg¡stro para la
Presentac¡ón de

Propuestas.

En la Of¡c¡na de Recepción y
Apertura, en el Domicilio.

A partir de
las 1 1 :00

horas
25 de Julio del 2023

Acto de
Presentación y

Apertura de
Propos¡c¡ones.

AguoJolisco

Au. Froncio # 172ó.

Co{onio Moderno,
Guodolojoro.. Joti.sco, México,
c.P 44190.

CALENDARIO DE ACTOS DEL PROCESO

De manera física en el

DOMICILIO de la Un¡dad

Centralizada de Compras, o
vía coneo electrón¡co a:

hermilio.delatone@ceaialisco.
com.mx

elizabeth.deloadillo@ceaialisc
o.oob.mx

oouerra@ceaialisco.oob.mx

llooez@ceaialisco.oob.mx

karla.medrano@ceaialisco.oo
b.mx

A partir de
las 'll :00

horas

Acto de Junta
Aclaratoria

En el Dom¡c¡l¡o. \
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D¡ctamen de Fallo de
la convocatoria.

01 de agosto del 2023
A partir de
las 13:00

horas

A través de la página WEB de
la CEA.

I. ESPECIFICACIONES.

Et objeto del presente proceso, es la "ADQUlSlclÓN DE HERRAMIENTAS ADITAMENTOS Y

REFACCTONES PARA LOS EQUIPOS HIDRONEUiTÁTICOS (VACTOR O VAC-CON)", solic¡tada

med¡ante el oficio número CEAJ-DT-SDSM-14512023 suscrito por la Subdirección de Servicio a

Municipios de la CEAJ, en su carácter de área requirente, adscrita a la Dirección Técnica de la

Comisión Estatal del Agua de Jalisco; por lo que la descripción, especificac¡ones, cantidades y

características técnicas de los bienes a adquirir que se consideran como mínimas, se encuentran

en el ANEXO 1 (Carta de Requerimientos Técnicos) de las presentes bases, por lo que los

"PARTICIPANTES" podrán proponer y ofertar bienes con especificaciones y característ¡cas

técnicas superiores a las requeridas, si así lo consideran conveniente. Las propuestas deberán ser

entregadas de manera presencial de acuerdo al calendario de actos del proceso, en el

"DOMlClLlO" de la "CONVOCANTE".

2, PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA.

La entrega de los bienes ob¡eto de este proceso de adquisición, deberá ser en una sola exhibición,

de conformidad con las características y especificaciones establecidas en el Anexo I y el contrato
que se suscriba con la "CEAJ". Las obligaciones correrán a partir de la notificación del Fallo. La

entrega se rcalizaá dentro de los 30 treinta días hábiles s¡guientes a la f¡rma del contrato y
bajo la estricta responsabilidad del 'PROVEEDOR", quien se asegurará de su adecuado transporte

hasta su conecta recepción a entera satisfacción de la "CEAJ", en el domicilio que ocupa el

Almacén de la CEA ubicado en: calle Francia número 1,726, en la Colonia Modema, de esta Ciudad

de Guadalajara, Jalisco, C.P. 44190.

Se considerará que el proveedor ha entregado los bienes objeto de este proceso de adquisición,

una vez que en la factura y/o en la Orden de Compra conespondiente, se plasme el sello y firma

del personal técnico responsable del área requirente, y se recabe el of¡cio de recepc¡ón del servicio

a entera satisfacción por parte del personal técnico responsable.

3. PAGO.

El pago se rcalizatá dentro de los 30 días naturales sigu¡entes a la recepc¡ón de la documentación

correspondiente, una vez realizada la entrega total de los bienes, de acuerdo a los plazos y
condiciones de entrega establecido en el numeral 2 de las presentes bases, de conformidad con los

lineamientos de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco.

Documentos para el pago.

Lic¡tación Pública Local Sin Concunencia del Comité
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a. Representación impresa del CFDI (Comprobante Fiscal Digital por lnternet) y archivo.xml con los

siguientes datos:

Nombre: Comisión Estatal del Agua de Jalisco.

Domicilio: calle Francia número 1726.

Colonia: Moderna.

Ciudad: Guadalajara, Jalisco, C.P. 44190.

Reg¡stro Federal de Contribuyentes: CEA-070225-JK4.

Debidamente validada por el "ÁREA REQUIRENTE" de la "CONVOCANTE", sellada, con
nombre y finna.

b. lmpresión de verificación del CFDI de la página del Sistema de Administración Tributaria.

c. Original de la Orden Compra, que ampare la entrega total de los bienes por parte de "EL
PROVEEDOR".
d. Fotocopia del Acta de "RESOLUCIÓN ylo fl-tO".
e. Fotocopia del "CONTRATO".
f. Original del oficio de Recepción de los bienes a entera satisfacción del "ÁREA REQUIRENTE".

g. En caso de que apl¡que, fotocopia de la garantía de cumplimiento del "CONTRATO" a nombre

de la Comis¡ón Estatal del Agua de Jalisco, con domicilio ubicado en la calle Francia número

1726, en la Colonia Moderna, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, C.P. 44190, RFC

cEA070225JK4.

Además, debe enviar el CFDI, en dos archivos: PDF y XML a los correos

miriarte cea¡al¡sco.oob. m elooez@ceaialis .oob.mx y_eyell9@§eAEl§99§qb.m¡ con copia a

facluraxml @ceaialisco oob.mx donde será validado por el área de finanzas.

't. El horario de recepción de las facturas es de lunes a viemes de 9:00 a 14:00 horas.

2. Los trám¡tes de recepción de la factura se realizarán en OFICnLÍA DE PARTES común, ubicada

en el "Domicilio" de la "Convocante'.

El prec¡o se mantendrá fijo durante la vigencia del contrato.

3. "EL PROVEEDOR" ad.iudicado debe presentar el formato para Abono en cuenta en la

Subdirección de F¡nanzas con los datos para real¡zar su transferencia para hacer todos los pagos

En caso de resultar adjudicado deberá considerar lo s¡guiente al momento de expedir la facturac

Método de pago:

a) En caso de efectuar la entrega del día 01 al 25 del mes PUE.

b) En caso de efectuar la entrega del día 26 al 30 del mes PPD.

Ucitación Públ¡ca Local S¡n Concunencia del Comité
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del procedimiento.

Forma de pago:

a) 03 Transferencia electrón¡ca de fondos.

\
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Uso del CFDI:
a) G03 Gastos Generales.

En caso de que las facturas entregadas para su pago presenten enores o deficiencias, la Comisión

Estatal del Agua de Jalisco, dentro de los tres días hábiles s¡guientes al de su recepción, ind¡cara

al 'PROVEEDOR" las def¡ciencias que deberá coregir. El periodo que transcurra a partir de la

¡ndicación de las deficiencias y hasta que el "PROVEEDOR" presente las conecciones no se

computará para efectos del plazo de pago estipulado.

El pago de los bienes quedará cond¡cionado proporc¡onalmente al pago que el 'PROVEEDOR"
deba efectuar, en su caso, por concepto de penas convencionales. Lo anterior, s¡n perjuic¡o de que

la Comisión Estatal del Agua de Jalisco pueda proceder al cobro de las penas convencionales prev¡o

al pago conespondiente, conforme a lo estipulado en el "CONTRATO".

De ser el caso, de acuerdo con los artículos 76y77 de la Ley del Presupuesto, Contab¡l¡dad y Gasto

Público del Estado de Jalisco, los pagos que se tengan que efectuar con cargo a ejercicios

presupuestales futuros, estarán sujetos a la aprobación del presupuesto correspondiente.

Es requisito indispensable para el pago, que el "PROVEEDOR" realice la entrega de la garantía de

cumpl¡miento del "CONTRATO" de los bienes adiudicados, en el supuesto de proceder.

3.1 V¡gencia de precios.

La proposición presentada por los "LICITANTES" será bajo la condición de precios ftjos hasta la

total prestac¡ón de los bienes. Al presentar su propuesta en la presente Lic¡tación, los

"PARTICIPANTES" dan por aceptada esta condición, de lo contrario se desechará su propuesta.

Si con posterioridad a la adjudicación del presente proceso, se presentan circunstanc¡as
económ¡cas de tipo general, ajenas a la responsabilidad de las partes, que provoquen directamente
un aumento o reducción en los precios, se procederá de acuerdo con lo establec¡do en el arlículo
75 de la Ley.

3.2 lmpuestos y derechos.

Los impuestos y derechos que procedan con motivo de la adquisición objeto de esta licitac¡ón, serán
pagados por el "Proveedor". La 'Convocante" sólo cubrirá el impuesto al valor agregado, de acuerdo
a lo establecido en las disposiciones legales vigentes en la materia.

4. OBLIGACIONES DE LOS PARTICIPANTES.

a. Contar con la capacidad administrativa, fiscal, financiera, legal, técnica y profesional para atender
el requer¡miento en las condic¡ones sol¡c¡tadas en las presentes "BASES".

b. Solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la convocatoria, presentando un escrito en el

L¡citación Públ¡ca Local S¡n Concunenda del Comité
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formato contenido en estas bases en el que exprese su interés en participar en la licitación, por

sí o en representación de un tercero, man¡festando los datos generales del interesado y, en su

caso, del representante; mismo escrito de que deberá presentar, aunque no formule preguntas.

c. Presentar al momento del Registro para el Acto de Presentación y Apertura de Propuestas, el

Manifiesto de Personalidad anexo a estas "BASES", con firma autógrafa, así como la copia
simple de la identificación oficial vigente de la persona que vaya a tealizat la entrega del sobre
cerrado. El incumplimiento será causal para no recepcionar el sobre de la propuesta.

d. Presentar todos los documentos y anexos solicitados en el numeral 9 de las presentes "BASES",

ya que son parte integral de la propuesta, para todos los efectos legales a que haya lugar, a
excepción de los documentos opcionales.

e. En caso de resultar adjudicado, si el "PARTICIPANTE" se encontrara dado de baja o no

registrado en el Registro Estatal Único de Proveedores y Contratistas "RUPC", como lo establece

el Capítulo lll, de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratac¡ón de
Servicios del Estado de Jalisco y sus Mun¡cip¡os, deberá realizar su alta antes de la firma del

respectivo "CONTRATO'.

Este requisito es factor indispensable para la firma de la orden de compra y/o el contrato; por lo que,

en caso de no cumplir con lo anterior, no se celebrará "CONTRATO'con dicho part¡c¡pante y de

resultar conven¡ente, se celebrará con el segundo lugar o se iniciará un nuevo "PROCEDIMIENTO

DE ADQUISICIÓN".

Para efectos de inscripción o actualización del reg¡stro, los interesados deberán cumplir con los

requisitos señalados en el artículo 20 de la "LEY', así como los referidos en los artículos 20,21 y
22 de su "REGLAMENTO"; para ello deberán de acudir a la Direcc¡ón de Padrón de Proveedores,

de la Secretaría de Administración ubicación en Prolongación Alcalde número 1221, Col. Miraflores,
Guadalajara, Jalisco.

f. En caso de resultar adjudicado, deberá de suscribir el "CONTRATO" en los formatos, lérminos y
condiciones que la 'SUBDIRECCIÓN JURIDICA" de la "CoNVOCANTE" establezca, mismo que
atenderá en todo momento a las presentes 'BASES" el Anexo I , junta aclaratoria y la propuesta

del adjudicado.
g. Conservar y mantener en forma confidencial toda información que llegara a su conocimiento,

necesaria para la elaboración y presenlación de sus propuestas, con mot¡vo de esta licitación,

sea cual fuere su naturaleza o dest¡no, obligándose por tanto, a abstenerse de comunicarla,
diwlgarla o utilizarla para sí o en beneficio de terceros, fuese o no con propósito de lucro, o
cualquier otra información que se proporcione en forma verbal o por escrito, excepto por

requerimiento de Autoridad del orden Judicial o Administrativo competente. Los
"PARTICIPANTES" no tendrán facultades para hacer declaraciones en prensa o cualquier medio
de difusión. Tampoco podrán duplicar, grabar, copiar o de cualquier otra forma reproducir la

información sin la autor¡zac¡ón expresa de la Dependencia requirente. La contravención a lo
dispuesto, generará la obligación a cargo del participante que la incumpla, de indemnizar a la
dependenc¡a requirente por los daños y perjuicios causados con motivo del incumplimiento.

L¡citrc¡ón Pública Local Sin Concurencia del Comité
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5. VISITA DE CAMPO. Para este procedimiento NO APLICA

6. JUNTA ACLARATORIA.

Los l¡c¡tantes que estén ¡nteresados en participar en el proceso de "LlClTAClÓN" podrán presentar

sus dudas o solicitudes de aclaración en la "UNIDAD CENTRALIZADA DE COMPRAS DE LA
CEAJ", de manera fís¡ca en el 'DOMlClLlO", conleniendo firma autógrafa del represenlante legal

del "PARTICIPANTE" de conformidad al anexo de Solicitud de Aclaraciones y/o de manera

d¡g¡tal en formato Word, a más tardar a las l3:00 trece horas del día 17 diecisiete de julio del
2023 dos m¡l veintitrés, de conformidad con los artículos 62 numeral 4, 63 y 70 de la Ley, 63, 64 y

65 de su Reglamento.

Las solicitudes de aclaración deberán plantearse de manera clara, concisa y estar directamente
vinculadas con los puntos conten¡dos en la convocatoria, sus bases y su ANEXO I (Carta de

Requerim¡entos Técnicos), ¡nd¡cando el numeral o punto específico de las bases con el cual se

relaciona. Las solicitudes que no cumplan con los requisitos señalados, podrán ser desechadas por

la "CONVOCANTE".

Las solicitudes de aclaración y las preguntas por parte de los participantes interesados, se rec¡birán

el día 17 diecisiete de julio del 2023 dos m¡l ve¡nt¡trés, a más tardar a las l3:00 trece horas en

el formato definido en el anexo de solicitud de aclarac¡ones del presente documento, de manera
personal en el "DOMlClLlO" de la "UNIDAD CENTRALIZADA DE COMPRAS" de la

"CONVOCANTE" o bien mediante correo electrón¡co del Titular de la Unidad Centralizada de
Compras:

Nombre del titular: Lic. Hermilio De la Tone Delgadillo.

Domicilio: Avenida Alemania número 1377, en la Colonia Moderna, de esta Ciudad.

Teléfono: (33) 30309200 Ext. 8207.
Correo Electrónico: herm¡l¡o.delatone@ceaialisco.qob.mx oouerra@ceaialisco.oob.mx.

elizabeth.deloadillo@ceaialisco.oob.mx.
llopez@ceaialisco.qob.mx

karla. medrano@ceaial¡sco.qob.mx v

Serán atend¡das únicamente las sol¡c¡tudes de aclaración que se hayan recibido en tiempo y forma

establecidos, sin embargo, en el acto de la junta de aclaraciones, los asistentes podrán formul

cuestionamientos que no hayan sido plasmados en el documento entregado de forma previa, si

embargo, la "CONVOCANTE" no tendrá obligación de dar respuesta a éstos en el acta

correspondiente, a no ser que, a su juicio, las respuestas otorgadas sean de trascendencia para la

convocatoria y sus anexos.

El acto de Junta de Aclaraciones se llevará a cabo el día, hora y domicilio conforme al calendario
de actos del proceso previsto en la convocatoria, donde se dará respuesta a las preguntas recibidas.

L¡citac¡ón Públ¡ca Local S¡n Concunencia del Comité
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Las aclaraciones o la ausencia de ellas y los acuerdos tomados en el acto serán plasmados en el
Acta de la Junta de Aclaraciones, la cual será parte integral de la presente convocator¡a para los

efectos legales a los que haya lugar.

El acla de la junta de aclaraciones será publicada en el sitio WEB de la Comisión Estatal del Agua
de Jalisco, y en los tableros o estrados destinados para tal efecto por la frnvocante.

7. CARACTERíSTICAS DE LA PROPUESTA.

De conformidad con los artículos 64 y 65 de la Ley, el "PARTICIPANTE" deberá presentar su

propuesta técnica y económica meelnografiada o impresa, con firmada autógrafa, dirigida a la

Comisión Estatal del Agua de Jalisco con atenc¡ón a la'Un¡dad Central¡zada de Compras de la
CEAJ" en la que debe constar el desglose de los bienes que está ofertando y que la

"CONVOCANTE" solicita adquirir.

a) Todas y cada una de las hojas de la propuesta elaborada por el "PARTICIPANTE", deberán
presentarse firmadas de forma autógrafa por el titular o su representante legal (NO ANTEFIRMA).

La no observancia de este inciso podrá ser motivo suficiente para desechar la propuesta.

b) Todos los documentos que ¡ntegren la propuesta deberán presentarse dentro de un sobre

cerrado. el cual deberá contener una oortada con la fecha, nombre del part¡c¡oante (Razón

Social) v número del proceso de adou¡s¡c¡ón. La no observancia de este inciso podrá ser motivo

suficiente para desechar la propuesta.

c) Los documentos no deberán estar alterados, incompletos, tachados y/o enmendados.
d) No se aceptarán opciones, el "PARTICIPANTE' deberá presentar una sola propuesta,

apegándose a lo establecido en las bases.

e) Toda la documentación elaborada por el part¡cipante deberá redactarse en español. Únicamente
podrán presentarse certificac¡ones, folletos, catálogos y/o cualquier tipo de documento

informativo en el ¡dioma original, adjuntando traducción simple al español. La no observancia de

esle inciso podrá ser motivo suf¡c¡ente para desechar la propuesta.

f) Será obligatorio presentar su propuesta con la totalidad de las hojas foliadas en el orden

h) El "PARTICIPANTE" deberá presentar de manera obligatoria, el Anexo sobre la Declaración de

aportación cinco al m¡llar para el Fondo lmpulso Jalisco, su aceptación o no aceptación para la
aportación cinco al millar del monto total adiudicado antes de IVA para el Fondo.

i) La propuesta deberá estar d¡r¡g¡da a la Com¡s¡ón Estatal del Agua de Jalisco con atención a la
'Unidad Centralizada de Comoras de la CEAJ" y realizarse con estr¡cto apego a las necesidades
planteadas por la "CONVOCANTE" en las presentes bases y de acuerdo a las especificaciones
requeridas en el Anexo I (Carta de Requerimientos Técnicos).

j) La oferta se presentará en moneda nacional con los precios un¡tarios, l.V.A. y demás impuestos
que en su caso correspondan desglosados, deb¡endo considerar para los cálculos ar¡tméticos

Lic¡tadón Públ¡ca Local S¡n concurenc¡a del Com¡té
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únicamente dos decimales. La propuesta deberá incluir todos los costos involucrados, por lo que

no se aceptará ningún costo extra o prec¡os cond¡c¡onados.

k) El participante en su propuesta podrá ofertar características superiores a los solicitados, lo cual
deberá sustentarse documentalmente y deberá ser corroborado por el área requirente en su
d¡ctamen técnico.

l) Toda la documenlación deberá estar legible.

La falta de alguna de estas características, será causal de desechamiento de la
"PROPUESTA" del "PART|C|PANTE".

7.1. Características adicionales de las propuestas.

a) Para facilitar la reüsión en el acto de apertura de los documentos requeridos, se sugiere que

éstos sean integrados en una carpeta conten¡endo:
o indice que haga referencia al número de hojas y orden de los documentos.
o Hojas simples de color que separen cada sección de la propuesta en la que se mencione de qué

sección se trala.
¡ Los documentos originales que se exhiban con carácter devolutivo y por lo tanto no deban

pelorarse, deberán presentarse dentro de micas. El no presentarlos dentro de la mica, exime de

responsabilidad a la Unidad Centralizada de Compras de ser firmados yio foliados.
o Sin grapas ni broches Baco.

La falta de alguna de las características adicionales de la propuesta, no será causal de

desechamiento de la "PROPUESTA" del "PARTICIPANTE".

7.2 Declaración de aportación c¡nco al millar para el Fondo lmpulso Jalisco.

En caso de aceptar dicha aportación. La misma le será retenida por la "CONVOCANTE", en u

sola ministración en el primer pago, por lo que deberá señalar el concepto de retención del cinco a

millar en el CFDI que emita para efectos de pago.

7.3 Estratificac¡ón.

En los térm¡nos de lo previsto por el numeral '1 del artículo 68 de la Ley para fomentar la part¡cipac¡ón

de las m¡cro, pequeñas y medianas empresas en los proced¡m¡entos de adquisición y arrendamiento

de bienes muebles, así como la contratac¡ón de servicios que realicen las dependencias y entidades

de la Admin¡stración Pública Estatal, se considerará el rango de la empresa atendiendo a lo

Licitación Públ¡ca Local S¡n Concr¡rencia del Comité
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De conformidad con el artículo 149 de la "LEY" los participantes debeÉn de manera obl¡gatoria

declarar por escrito en los términos del Anexo 7, su voluntad o su negativa para la aportación cinco

al millar del monto total del contrato antes de lVA, para que sea destinado al Fondo. Bajo ningún

supuesto dicha aportación deberá incrementar su propuesta económica ni repercutir en la calidad

de los bienes a entregar, su contravención será causa de desechamiento de la propuesta

presentada.

\
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s¡guiente

8. Muestras Físicas. Para este proceso no se requiere la presentación de muestras.

9. PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS.

9,1 PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS.

SIN CONCURRENCIA DEL COMITÉ este acto se llevará a cabo conforme al calendario establecido

en las bases de la licitación, en el dom¡c¡l¡o de la Unidad Centralizada de Compras de la Comisió

Estatal del Agua de Jalisco, ubicado Aven¡da Alemania número 1377, en la Colonia Moderna, e

esta ciudad, C.P. 44190, de conformidad con lo señalado en artículo 64 de la Ley y los artículos 67

y 68 del Reglamento de la Ley de Compras Gubemamentales, Enajenaciones y Contratación de

Servicios del Estado de Jalisco y sus Mun¡c¡pios.
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Criter¡os de Estrat¡f¡cación de las M¡cro, Pequeñas y Medianas Empresag

Tamaño Sector

Rango de Número de
Trabajadores (Empleados
Registrados ante el IMSS y
Personas Su bcontratadas)

Rango de Monto de Ventas
Anuales (mdp)

Tope
Máximo
Combinado*

Micro Hasta S4 4.6

Pequeña

Comercio Desde 11 Hasta 30

Desde $4.01 Hasta $100

93

lndustria
v
Servicios

Desde 11 Hasta 50 95

Med¡ana

Comercio Desde 31 Hasta 100

Desde 100.01 Hasta $250
235

Servicios Desde 51 Hasta'100

lndustria Desde 51 Hasta 250 250

'Tope Máximo Combinado = (Trabajadores) X 10% + (Ventas Anuales) x 90%

Comislin Estotol del
AguoJolisco

Los "pARTICIPANTES" que concurran al acto, deberán de llenar en su totalidad y entregar con firma

autógrafa el "Manifiesto de Personalidad" anexo a estas Bases.iunto a una cop¡a legible de su

ldentificac¡ón Oficial Vigente y del apoderado si fuese el caso, engrapado por fuera del sobre, el

¡ncumplimiento del mismo será motivo sufic¡ente para no realizar la apertura del sobre.

Todas Hasta '10
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Asimismo, los "PARTICIPANTES" deberán firmar un registro prev¡o para dejar constancia de su

asistencia, el cual será de las 10:45 diez cuarenta y cinco horas hasta las 1 1 :00 once del día de la
presentación y apertura de propuestas y en el cual deberán anotar su nombre completo de quien
comparece al acto, número de su ldentificación Of¡c¡al v¡gente, denominación y/o Razón
Social del licitante, cargo, dom¡cilio, teléfono, correo electrónico y hora de registro. Los

sobres deberán depositarse en el Buzón (durante el horario de Registro), previo registro de

asistencia y plasmando en el sobre el sello del reloj fol¡ador que se encuentra sobre el buzón.

Cualquier licitante que no se haya registrado en tiempo y forma, y que no realice la entrega del
"MANIFIESTO DE PERSONALIDAD" no se tomará en cuenta su propuesta, s¡endo causal suficiente
de desechamiento.

El sobre cerrado deberá contener la documentación impresa en papel membretado del Licitante y

con firma autógrafa por su propio derecho o por quien tenga la representación legal
(oBLrGArORrO):

a) Anexo 2 (Propuesta Técnica).
b) Anexo 3 (Propuesta Económica).
c) Anexo 4 (Carta de Proposic¡ón).

d) Anero 5 (Acreditación) deb¡damente requisitado, en caso de conlar con el Reg¡stro Único de

Proveedores y Contratistas emitido por la Secretaría de Adm¡n¡strac¡ón del Gobierno del Estado

de Jalisco, v¡gente, anexar fotocopia simple. Asimismo, el Licitante deberá adjuntar el original o
copia certificada y copia simple para cotejo, de los documentos que acrediten lo manifestado en

este anexo, así como sus modificaciones y actualizac¡ones, s¡ las hub¡era, además de sus

Poderes, en todos los casos debiendo contar con su Boleta Registral.

Para personas Físicas, anexar fotocop¡a simple de identificación oficial y, en su caso, el poder

correspond¡ente.

En caso de no contar el RUPC:

Para personas Jurídicas anexar fotocop¡as simples y or¡ginal o bien fotocopia cert¡ficada para su

cotejo (el cual le será devuelto al momento de presentar su propuesta) del acta Const¡tutiva y

sus modificaciones, si las hub¡era, así como sus Poderes, en todos los casos deberá contar con

su Boleta Registral.
Para personas Físicas anexar fotocopia simple de ¡dent¡ficac¡ón oficial y, en su caso, el poder

correspondiente.
e) Anexo 6 (Declaración de lntegridad y NO COLUSIÓN de Proveedores).

f) Anexo 7 (Declaración de Aportación cinco al millar).

g) Anexo 8 (Manifiesto de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales). Man¡fiesto de Opinión Positiva

y fotocopia legible y constanc¡a impresa del documento de cumplimiento de sus obligaciones

fiscales. De acuerdo al numeral 24 de las presentes 'BASES".

h) Anexo 9 (Manifiesto de Cumpl¡m¡ento de Obligaciones en Mater¡a de Seguridad Social). De

acuerdo al numeral 25 de las presentes "BASES'.

L¡citación Públicá Local Sin Concunenc¡a del Comité
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i) Anexo 10 Manifiesto de cumplimiento de Obligaciones Fiscales INFONAVIT y constancia

impresa. De acuerdo al numeral 26 de las presentes "BASES".
j) Anexo ll Copia simple de la ldentificación Oficial V¡gente del Representante Legal o de quien

suscribe la propuesta.

k) Anexo l2 (Estratificación) Obligatorio para todos los participantes.

l) Anexo l3 Manifestación de Estar al Coniente en Obl¡gaciones Patronales y Tributar¡as.

m) Anexo 14 Ficha técnica del bien o bienes ofertados.

n) Anexo 15 Fianza.

La falta de cualqu¡era de los documentos anterionnente descritos será motivo de

desechamiento de la propuesta del part¡cipante.

9.1.1 Este acto se llevará de la siguiente manera:

a) A este acto deberá asistir un Representante de la persona moral o física que participe, y presentar

con firma autógrafa el "Manifiesto de Personal¡dad" anexo a eslas Bases, así como una cop¡a de

su ldentif¡cac¡ón Oficial vigente (pasaporte, credencial para votar con fotografía, cédula
profesional o cartilla del servicio militar);

b) Los "PARTICIPANTES" que concurran al acto firmarán un registro para dejar constancia de su

asistencia.
c) Los "PARTICIPANTES" que concurran al acto, entregarán su propuesta en sobre cerrado, este

acto se llevará a cabo por la "Unidad Centralizada de Compras" en acompañamiento del Órgano

lnterno de Control de la CEAJ.

d) En el momento en que se ¡nd¡que, los 'PARTICIPANTES" reg¡strados que decidan quedarse al

acto, ingresarán a la Sala de Juntas de la Unidad Centralizada de Compras (Subdirección de

Servicios Generales), llevándose a cabo la declaración oficial de apertura del acto;

e) Se hará mención de los Participantes presentes;

f) Se procederá a la apertura de los sobres para extraer la información contenida y tanto el

representante del Órgano lnterno de Control como el de la Unidad Centralizada de Compras,

rubricarán todos los documentos contenidos en el sobre, incluyendo el sobre mismo, conforme a

los anexos solicitados en el punto I y 9.1; s¡n que ello implique la evaluación de su contenido;

g) El Representante del órgano lnterno de Control y el de la Unidad Centralizada de Com

darán lectura al prec¡o unitario por partida de la propuesta económica antes de lvA d

"PARTICIPANTES".

h) cuando menos dos de los "PARTICIPANTES', presentes (el primero y el último de la hoja de

registro, cuando aplique), rubricarán cuando menos la primera hoja de los documentos

solicitados en el numeral 9 y 9.1 de estas "BASES", además de todos los anexos que formen

parte de sus propuestas;

i) Todos los documentos presentados se integrarán al expediente del proceso y quedarán en

resguardo de la Unidad Central¡zada de Compras de la "CONVOCANTE" para su análisis y

evaluación correspondiente.
j) No se realizará la apertura de los sobres que no cumplan con los requisitos establecidos en la

presente convocator¡a, la Ley y/o su Reglamento, mismos que serán devueltos a los

''"n""'u"Jii'ls-!B:h:llrs§ff 3;i01,1""'nu
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9,2 CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS Y ADJUDICACIÓN.

Para la evaluación se procederá conforme a lo señalado en el numeral 2 del artículo 66 de la Ley
de Compras Gubemamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y

sus Mun¡c¡pios, en los "Procedimientos de Licitación Pública" y en el artículo 69 de su Reglamento,
en donde se aceptarán las ofertas que cumplan con los requerimientos establecidos en este proceso

y cubran las características técnicas establec¡das en el Anexo I (Carta de Requerimientos

Técnicos).

Se establece como método de evaluación el "B¡nar¡o', mediante el cual sólo se Adjud¡ca a quien

cumpla con los requ¡sitos establec¡dos por la "CONVOCANTE" y oferte el precio más bajo,

considerando los criterios establecidos en la propia Ley, en este supuesto, la 'CoNVoCANTE"
evaluará al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo, de no resultar estar

solventes, se evaluarán las que les s¡gan en precio. Para lo cual será indispensable cumplir con los

requisitos especificados en el Anexo 'l (Carta de Requerimientos Técnicos).

Se considera que para el presente proceso resulta conveniente utilizar el cr¡terio 'Binario" en lugar

del criterio de puntos y porcentajes o de costo beneficio. "Toda vez que los b¡enes a adqu¡r¡r tienen

características, metodologías o procesos semejantes, estandar¡zados y homologados, sin que

exista una diferencia sustanc¡al en la oferta posible, por lo que no existe una vinculación entre las

características del proveedor y el resultado final, en tal sentido el precio constituye el principal

diferenciador entre ellos."

El presente proceso de adquisición podrá ser adjudicado en su totalidad a un so
Part¡cipante.

9.2.1 CRITERIOS DE PREFERENCIA, EMPATE Y PRECIOS NO CONVENIENTE

De acuerdo al apartado I del artículo 68 de la "LEY', la "CEAJ" o el "COMITÉ', según sea el caso,
podrán distribuir la adjudicación de los bienes entre los proveedores empatados, bajo los criterios

señalados en el apartado 2 del artículo 49 y 68 de la "LEY'y de conformidad a lo dispuesto en el

artículo 70 de su "REGLAMENTO".

Para aplicar los criterios de preferencia señalados en el artículo 49 de la Ley, cuando se establezca
que la adjud¡cación será en su totalidad a un solo part¡c¡pante la diferencia de precios deberá

L¡c¡tac¡ón Públ¡ca Local Sin Concurencia del Com¡té
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6 rumsxi:':s
'PARTICIPANTES" a través de la Un¡dad Central¡zada de Compras, dejando evidencia de dicha
s¡tuación en el expediente respectivo.

k) En el supuesto de que algún "PARTICIPANTE' no cumpla con la obligación de soslener todas y
cada una de las condic¡ones de sus propuestas, o las retire antes de la emisión de la resolución
o fallo que recaiga en este procedo, el Titular de la Unidad Centralizada de Compras, podrá

sol¡citar la suspensión o cancelac¡ón del reg¡sho del Padrón de Proveedores a la Dirección que

corresponda de la Secretaria de Administración.
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anal¡zarse respecto del importe total de las propuestas y cuando sea por sub-partidas, la diferencia

de precios deberá analizarse respecto de las mismas subpart¡das en cada una de las proposiciones.

Para delerm¡nar el precio no conveniente o no aceptable se apl¡cará lo establecido en los artículos

71 y 69 apartado 1, fracción lll de la "LEY, en relación con su correlativo 69, segundo párrafo de

su "REGLAMENTO'.

IO. ACLARACIÓN DE LAS PROPUESTAS.

il. coilUNtcActÓN.

Salvo lo dispuesto en el pánafo que antecede, desde la apertura de las propuestas y hasta el

momento de la notificación de la ad.iud¡cación, los "PARTICIPANTES' no se pondrán en contacto

con la "CONVOCANTE", para tratar cualquier aspecto relativo a la evaluación de su propuesta.

Cualquier intento por parte de un Partic¡pante de ejercer influencia sobre la 'CONVOCANTE' para

la evaluación o adjudicación, dará lugar a que se deseche su propos¡ción.

propuestas total o parcial de los Participantes que incurran en cualquiera de las sigu

situac¡ones:

a) Se encuentren en alguno de los casos previstos por el artículo 52 de la Ley, o se compruebe su

incumplimiento o mala calidad como Proveedor del Gobierno del Estado, y las sanciones

aplicadas con motivo de su incumplimiento se encuentren en vigor.

b) Si incumple con cualquiera de los requ¡s¡tos solic¡tados en las presentes bases y sus anexos.

c) Si un socio o administrador forma parte de dos o más de las empresas participantes, o forma
parte de alguna empresa a la que se le haya cancelado o suspendido el registro en el Padrón.

d) Cuando la propuesta presentada no esté firmada por la persona legalmente facultada para ello.

e) La falta de cualquier documento sol¡c¡tado.

f) La presentación de datos falsos.
g) Cuando de diversos elementos se advierta la posible existencia de aneglo entre los

Lic¡tac¡ón Públ¡ca Local Sin ConqJnencia del Comité
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En caso de resultar aplicable, para efecto de delerminar los mejores grados de protección al medio

ambiente, deberá escucharse la opinión de la Secretaría de Medio Ambiente y Desanollo Territorial;

mientras que para determinar los grados de preferencia y respecto de innovaciones tecnológicas,

la Secretaría de lnnovación, Ciencia y Tecnología, habrá de proponer los lineamientos que para tal

efecto emita el "COMITE'.

El T¡lular de la Unidad Centralizada de Compras, podrá solicitar aclaraciones relacionadas con las

propuestas a cualquier Participante por el medio oficial que d¡sponga, con fundamento en lo prev¡sto

en el artículo 69 punto 6 de la Ley.

I2. DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS.

La "CONVOCANTE' a través de la Unidad Centralizada de Compras, podrá desechar las
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"PARTICIPANTES" para elevar los precios obieto del presente proceso de adquisición.
h) Si se acredita que al "LICITANTE" que corresponda se le hub¡eren rescindido uno o más

contratos por causas imputables al mismo y/o las sanciones apl¡cadas con motivo de
incumplimiento se encuentren en vigor.

i) Si el "LICITANTE" no demuestra tener capac¡dad adm¡nistrativa, fiscal, financiera, legal, técnica,
de producción o distribución adecuada para atender el requerimiento de los bienes en las

condiciones sol¡c¡tadas.
j) Si las ofertas presentadas no se realizan con estricto apego a las necesidades mínimas

planleadas por la "CONVOCANTE" en las presentes bases, de acuerdo a la descripción de las
espec¡f¡caciones de los bienes requer¡dos.

k) Cuando el "LICITANTE" se niegue a que le practiquen visitas de verificac¡ón o inspección por
parte de la "CONVOCANTE", en caso de que ésta decida realizar visitas.

l) Cuando se acred¡te que el importe de la propuesta presentada no guarda relación con los costos
que imperan en el mercado o aquellos que obren en el h¡stor¡al de adquisiciones previas.

m)Cuando el carácter de la licitación sea local y el part¡cipante no cuente con domicilio fiscal en el

Estado de Jalisco.
n) Por no acred¡tar con los documentos respectivos, lo establecido en el punto 7 del Anexo 1 (Carta

de Requerimientos Técnicos).

o) La transcripción exacta de esta carta de requerimientos técnicos en su propuesta será motivo de
desechamiento.

p) Por no brindar la garantía en partes y mano de obra en sit¡o solicitado por la convocanle en el
Anexo 1 (Carta de Requerimientos Técnicos).

I3. SUSPENSIÓN Y/O CANCELACIÓN DEL PROCESO DE ADOUISICIÓN.

a) Por caso fortuito o fueza mayor o cuando ocunan razones de interés general.

b) Cuando se detecte algún error en las bases que afecte a la "CONVOCANTE", al Área Requirente
y/o terceros, y éste no se haya podido subsanar en juntas aclarator¡as.

c) Si se presume o acredita la existencia de inegularidades.

d) Si ninguna de las ofertas propuestas en este "PROCEDIMIENTO DE ADoursrcrÓN", aseguran

al Gobierno del Estado de Jalisco las mejores condiciones disponibles para la adjudicación de

los bienes materia de este "PROCEDIMIENTO DE ADOUISICIÓN", por resultar superiores a los

del mercado o ser inferiores a tal grado que Ia "CONVOCANTE" presuma que ninguno de los

"PARTICIPANTES" podrá cumplir con el suministro de los mismos.

e) Por orden escrita debidamente fundada y motivada o por resolución firme de autoridad .iudicial;
por la "CONTRALORíA" con mot¡vo de inconformidades, así como por la "DIRECCIÓN", en los

casos en que tenga conoc¡miento de alguna inegularidad.

'''""¿I¡l'ffi -!ffi [:I}f#H'&ro'0,"J-,"nu
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La "CONVOCANTE" a través de la Unidad Central¡zada de Compras podrá cancelar o suspender
parcial o totalmente el proceso de adquisición, de acuerdo a las causales que se describen en el

numeral 3 del artÍculo 71 de la Ley y los artículos 74,75 y 76 de su Reglamento o los supuestos

que a cont¡nuación se señalan, según conesponda:
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En caso de que el "PRODEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN" sea suspendido o cancelado se dará
aviso a todos los "LICITANTES".

I4. DECLARACIÓN DE PROCESO OE ADQUISICIÓN DESIERTO.

La "CONVOCANTE" a través de la Unidad Centralizada de Compras podrá declarar parcial o

totalmente desierto el proceso de adquisición de conformidad con el artículo 71, numeral 1 de la Ley

o los supuestos que a continuación se señalan:

a) Cuando se reciba solo una propuesta en el acto de presentac¡ón y apertura de propuestas.

b) Cuando ninguna de las propuestas cumpla con todos los requisitos solicitados en estas bases.

c) Si a criterio de la "CONVOCANTE' ninguna de las propuestas cubre los elementos que

garanl¡cen al Gob¡emo del Estado las mejores condiciones.

d) Si posterior a la reüsión legal y administrativa no se cuenta con un mínimo de dos propuestas

susceptibles de evaluarse técnicamente.

e) Cuando la propuesta del participante que resulte ser más económica y que cumpla técn¡camente,

es superior en un 10% o inferior en un 40% respecto de la media de precios arroiada por la
invest¡gac¡ón de mercado.

0 S¡ después de efectuada la evaluación técnica y económ¡ca no es posible adjud¡car a ningún

Participante.

15. NOT|F|CACtÓN Oe U nesoLuclÓN Y/o FALLO.

Asim¡smo, se fijará un ejemplar en el tablero oficial de la 'coNVocANTE" durante un per¡ o

mínimo de '10 días naturales, siendo de la exclus¡va responsabilidad de los participantes el acud¡r

enterarse de su contenido.

La notificación del Fallo y/o Resolución podrá difer¡rse en los términos del artículo 65 fracción lll de

la Ley.

Con la notificación de la resolución y/o fallo por el que se adiudica el contrato, las obligaciones

derivadas de éste, serán exigibles de conformidad al artículo 77 numeral 1 de la Ley.

I6. FACULTADES DE LA "UNIDAD CENTRALIZADA DE COMPRAS"

''o'"'3J,lo'# !ffi L:ill3{3Ü3üiio:,"J ""'nn
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SIN CONCURRENCIA DEL COMITÉ este acto se llevará a cabo en la fecha y a part¡r de la hora

establecido en el calendario de actos del proceso, o bien dentro de los veinte días naturales

siguientes al acto de presentación y apertura de propuestas, a través de la "PÁGINA WEB", mismo

que podrá ser notificado a consideración de la convocante, mediante correo electrónico manifestado

por el participante en el anexo 4 "Carta Proposición" o de manera personal en el domicilio que

hubiere señalado para tales efectos, sin periuicio de que los participantes puedan acudir al domicilio

de la Unidad Centralizada de Compras de la CEAJ a solicitarlo, en cuyo caso se les podrá

proporcionar copia.



Comi¡ión Estotdl del
AguoJolisco6

La "UNIDAD CENTRALIZADA DE COMPRAS" resolverá cualquier s¡tuación no prevista en estas
bases y tendrá las siguientes facultades:

a) Dispensar defectos de las propuestas, cuya importancia en sí no sea relevante, siempre que
exista la presunción de que el Participante no obró de mala fe.

b) Desechar una propuesta cuando se acred¡te que el costo ofertado por el participante no guarda

relación con los costos que imperan en el mercado o con aquellos que obren en el historial de

adquisiciones previas.

c) Rev¡sar las propuestas. Si existiera error aritmético y/o mecanográfico se reconocerá el resultado

correcto y el importe total será el que resulte de las correcciones realizadas, según se establece

en el artículo 72 del Reglamento

d) Cancelar, suspender o declarar desierto el proceso.

e) Verificar todos los datos y documentos proporcionados en la propuesla correspondiente, y si se

determ¡na que por omisión o dolo el "LICITANTE", no estuviera en posib¡l¡dad de cumpl¡r con lo
solicitado en estas "BAES" y sus anexos, la "UNIDAD CENTRALIZADA DE COMPRAS' podrá

adjudicar al "LICITANTE" que hubiera obten¡do el segundo lugar de acuerdo a la evaluación que

se practique a las propuestas presentadas o convocar a un nuevo 'PROCEDIMIENTO DE

ADOUISICIÓN" si así lo considera conveniente.

f) Hacer o facultar a personal de la "CONVOCANTE" para que se hagan las vis¡tas de ¡nspecc¡ón -

en caso de ser necesarias - a las ¡nstalac¡ones de los "PARTICIPANTES", con el f¡n de constatar

su ex¡stencia, capacidad de producción, y demás elementos necesarios, para asegurar el

cumplimiento de las obligaciones que se deriven de una posible adjudicación, y a llegarse de

elementos para emitir su resoluc¡ón. Emitir su "RESOLUCIÓN" sobre las mejores cond¡c¡ones de

calidad, servicio, precio, pago y tiempo de entrega ofertadas por los 'PROVEEDORES", con

motivo de las solicitudes de aprovisionamiento, materia de su competenc¡a, para la adquisición,

enajenación y anendamientos de bienes muebles y la contratación de servicios.

g) Realizar las aclaraciones pertinentes respecto a lo establecido en las presentes "BASES"; y

h) Demás descritas en el artículo 24 de la"LEY.

De conformidad con los artículos 23,24, y 31 de la "LEf , las consultas, asesorías, análisis op¡nión,

orientación y "RESOLUCIONES" que son emitidas por la "UNIDAD CENTRALIZADA DE

COMPRAS" de Adquisiciones son tomadas considerando única y exclusivamente la información,

documentación y dictámenes que lo Sustenten o fundamenten y que son presentados por parte

los "LICITANTES" y Servidores Públicos a quienes conesponda, siendo de quien los presenta

responsabilidad de su revisión, acciones, veracidad, faltas u omisiones en su conten¡do.

I7. FIRMA DEL CONTRATO.

para estar en condiciones de suscribir el contrato, el part¡c¡pante deberá tener públ¡co el resultado

de la consulta de su opinión del cumplimiento de obligac¡ones f¡scales en materia de seguridad

soc¡al. En caso de no encontrarse público, se entenderá actualizado el supuesto del artículo 77

numeral 2 de la "Lef .

Licitac¡ón Públ¡ca Local S¡n Concunenc¡a del Com¡té
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El "PARTICIPANTE" adjudicado se obliga a proporcionar la documentac¡ón que le sea requerida y
firmar el contrato dentro del plazo de '10 días hábiles contados a partir de la fecha de la notificación

de la Resolución y/o Fallo, conforme al numeral 15 de las presentes bases. Una vez firmado en su

totalidad se le proporcionará un ejemplar, previa entrega de las garantías de cumplimiento del

contrato, esto de conformidad con el artículo 75 y 76 de la Ley. El contrato podrá ser modif¡cado de

acuerdo a lo establecido en los artículos 80 y 81 de la Ley.

La persona que deberá acudir a la firma del contrato tendrá que ser el Representante Legal

acred¡tando su personalidad jurÍdica mediante original de su ldentificación Oficial vigente (cartilla,

pasaporte, cédula profesional o credencial para votar con fotografía), y encontrarse debidamente

registrado como representante legal ante la Direcc¡ón de Padrón de Proveedores.

El "CONTRATO'debeÉ suscribirse en los formatos, términos y condiciones que determ¡ne la

Subdirección Jurídica de la Dirección Administrativa Jurídico e lnnovación de la'CONVOCANTE",

mismo que conesponderá en todo momento a lo establecido en las presentes "BASES", el Anexo 1

y la propuesta del 'LICITANTE" adjudicado.

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la Com¡sión Estatal del Agua

de Jalisco por conducto de la Unidad Central¡zada de Compras, sin necesidad de un nuevo

procedimienlo, deberá adjudicar el contrato al participante que haya obtenido el segundo lugar,

siempre que la diferenc¡a en precio con respecto a la propos¡ción inicialmente adjudicada no sea

superior a un margen del diez por ciento (10%). En caso de que hubiera más de un participante que

se encuentre dentro de ese margen, se convocará a una nueva sesión en donde podrán mejorar su

oferta económica y se adjudicará a quien presente la de menor precio.

El contrato a celebrarse con el part¡cipante que resulte adjudicado en el presente proceso, lendrá

una vigencia a partir de su f¡rma y hasta la conclusión de entrega de los bienes objeto del contrato

y duración de la ügencia de la garantía de los bienes, en atención a los plazos establecidos en las

presentes bases, sus anexos y la propuesta del "LICITANTE" adjudicado y podrá prorroga

sol¡citud de la dependenc¡a requirente siempre y cuando se encuentre debidamente .iustificad
conforme a lo previsto en el artículo 80 de la ley.

19. ANTTCIPO.

En el PRESENTE orocedimiento de adouisición no se otorqará anticipo.

20. GARANTíAS.

En caso de que el monto total del contrato ¡ncluyendo el LV.A. sea superior al equivalente a cuatro

De resultar conveniente se podrá cancelar e iniciar un nuevo proceso de adquisición.

I8. VIGENCIA DEL CONTRATO.

L¡c¡tac¡ón Públ¡ca Local SIn ConcxJngnc¡a del Comité
CEAJ.OT.SDSM.LPL-SCC4O9/2023
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m¡l unidades de medida y actual¡zación (UMAS) el Proveedor deberá entregar una garantía del '10%

(diez por ciento) del monto total del contrato l.V.A. ¡ncluido, para responder por el cumplimiento de

las obl¡gaciones establec¡das en las presentes bases y en el contrato respectivo, de conformidad a

la normatividad vigente.

Las garantías podrán otorgarse mediante cheque cert¡f¡cado o de caja expedido a favor de la

Comisión Estatal del Agua de Jal¡sco o a través de fianza que deberá ser expedida por afianzadora

nacional y contener el texto del Anexo 15 (fianza del 10% del cumplimiento del contrato) a favor de

la Comisión Eslatal del Agua de Jalisco, de conformidad con los artículos 76 fracción lX y 84 de la

Ley. Dichas garantías deberán constituirse en moneda nacional y estarán en vigor a partir de la
fecha del contrato, pudiendo ser exigibles en cualquier tiempo.

Aunado a lo anterior, el adjudicado deberá presentar escrito libre con firma autógrafa, en el que se

comprometa a otorgar una garantía mínima de 90 noventa días naturales a partir de la entrega de

los bienes, contra defectos de fabricación.

2I. SANCIONES.

Se podrá cancelarirescindir el ped¡do y/o contrato y podrá hacerse efectiva la garantía de

cumplimiento de contrato conforme lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley, así como 111, 113 y

1 14 de su Reglamento en los s¡guientes casos:

a) Cuando el proveedor no sostenga todas y cada una de las condiciones de sus propuestas o

retire su propuesta antes de la emisión y formal¡zación del Fallo y/o Resolución.

b) Por negativa del Representante Legal del Proveedor, para formalizar, por causas imputables a

é1, su contrato en el término de 10 diez días hábiles contados a partir de la fecha de la notificación

del Dictamen de Fallo y/o Acta de Adjudicación.

c) Cuando el Proveedor no cumpla con alguna de las obligaciones estipuladas en el "CONTRATO'.

d) Cuando hubiese transcunido el plazo adicional que se concede a los proveedores, para coneg¡r

las causas de rechazos que en su caso se efectúen.

e) En caso de entregar los bienes con especificaciones diferentes a las ofertadas, la "DIRECCI

a través de la ,,SUBDIRECCIóN" considerará estas variaciones como un acto doloso y s

razón sufic¡ente para hacer efectiva la garantía de cumplimiento de contrato y la cancelació

total del pedido y/o contrato, aun cuando el incumpl¡miento sea parcial e ¡ndependientemente

de los procedimientos legales que se originen.

0 En caso de rescisión del "CONTRATO" por parte de la 'CONVOCANTE" por cualqu¡era de las

causas previstas en las presentes bases o en el contrato.

22. DÉ, LA PENALIZACIÓN POR ATRASO EN LA ENTREGA.

En caso que EL PROVEEDOR tenga atraso en la entrega de los bienes por cualquier causa que no

sea derivada de LA "CONVOCANTE" y/o DIRECCIÓN y/o ÁREA REQUIRENTE, se le aplicará una

pena convencional de conformidad a la siguiente tabla:

.,","",03Ji1'#_lBEl:ftrsunereciarercomiré
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oíAS DE ATRASo

(NATURALES)
% DE LA SANCIÓN SOBRE EL MONTO

TOTAL DEL CONTRATO

De 01 uno hasta 05 cinco 3% tres por c¡ento

0e 06 seis hasta 10 diez

De 11 once hasta 20 veinte 10% diez por c¡ento

De 21 veintiún días de atraso en adelante

23. OEL RECHAZO Y DEVOLUCIONES.

Aunado a lo anterior, se deberá dar vista a la Subdirección Jurídica de la "CONVOCANTE" para

efectos de que se proceda a llevar a cabo el procedimiento correspond¡enle en términos de la
normatiüdad aplicable por el incumplimiento del proveedor.

24. DE LA OHNIÓN POSITIVA DE LAS OBLIGACIONES FISCALES (SAT).

El "PARTICIPANTE" deberá presentar manifiesto de opinión positiva y fotocopia legible e impresa

de la conslancia del documento de cumplimiento de sus obligaciones fiscales con una vigencia no

mayor de 30 tre¡nta días naturales para la presentación y apertura de propueslas, en el que se emita

el sentido positivo expedido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) conforme al código

fiscal de la federación y las reglas de la resolución miscelánea fiscal para el 2023. De acuerdo al
Licitrción Pública Local Sin Conorrencia del com¡té

'ADoursrcroN DE H.^*r,.*o. oo?rtrio,uti3?tJttJriSS%io3('3'ot* .o. =or,ro. HrDRoNEUMArcos
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6% seis por c¡ento

Se resc¡nd¡rá el contrato a criterio de la
Comisión Estatal del Agua de Jalisco.

En caso de que los b¡enes entregados por el proveedor sean defectuosos, faltos de cal¡dad en

general o tengan d¡ferentes especificaciones a las sol¡c¡tadas, la "CONVOCANTE" podrá

rechazarlos, ya sea que no los rec¡ba, o los regrese por haber detectado el incumplim¡enlo poster¡or

a la recepción, en caso de haberse realizado el pago, el proveedor se obliga a devolver las

cantidades pagadas con los intereses correspondientes, aplicando una tasa equivalente al interés

legal sobre el monto a devolver, y a recibir a su costa los bienes que sean rechazados por la
Comisión Estatal del Agua de Jal¡sco por conducto de la Subdirección de lnformática e lnnovación,

como área requirente, lo anterior sin perjuicio de que se pueda hacer efect¡va la garantía señalada

en el numeral 20 de las presentes bases, y eiercerse las acciones correspondientes por daños y
perjuicios.

En caso de que los bienes entregados por el proveedor sean faltos de calidad en general, no se

presenten con elementos capacitados, o no cumpla con las diferentes especificac¡ones solicitadas,

la Subdirección de Servicio a Municipio de la CEAJ podrá rechazarlos, en caso de haberse realizado

el pago, el proveedor se obliga a devolver las cantidades pagadas con los ¡ntereses

correspondientes, aplicando una tasa equivalente al interés legal sobre el monto a devolver, lo

anterior sin perjuicio de que se pueda hacer efectiva la garantía señalada en el numeral 20 de las

presentes bases, y ejercerse las acciones correspondientes por daños y perjuicios.
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Anexo 8 de las presenles "BASES", la cual podrá obtenerse por lnternet en la pág¡na del SAT, en

la opción "Mi portal', con la Clave de ldentificación Electrónica Fortalecida.

El contenido de d¡cho documento y su código QR, será verificado, para lo cual el "PARTICIPANTE"
deberá cerciorarse de que la impresión del mismo sea legible para llevar a cabo la verificación.

Las inconsistencias en este punto, serán motivo de desechamiento de la "PROPUESTA" del

"PARTICIPANTE".

25. DE LA OPINIÓN POSITIVA DE LAS OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL
(rMSS).

El "PARTICIPANTE" deberá presentar manifiesto de opinión posit¡va en cop¡a impresa y legible del
acuse de op¡n¡ón del cumpl¡m¡ento de obligaciones en materia de Seguridad Social, o en su caso

deberá presentar el documento del cual se desprenda que no cuenta con trabajadores dados de

alta, en cualquier caso, el documento deberá ser emitido por el lnstituto Mexicano del Seguro Social.

Dicho documento se deberá presentar en sentido positivo y con fecha de expedición dentro del
periodo comprendido a partir de la publicación de las "BASES" hasta el día del acto de
"PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS', el cual se verificará el código QR contenido

en el documento, para lo cual el "PARTICIPANTE" deberá cerciorarse de que la impresión del mismo

sea legible para llevar a cabo la verif¡cación.

El "PARTICIPANTE' deberá autorizar al IMSS a hacer público el resultado de la consulta de su

opinión del cumpl¡miento de obligaciones fiscales en mater¡a de seguridad social, según el siguiente

procedimiento:

l. lngresar al Buzón IMSS, por la página electrónica del lnstituto

(www.imss.gob.mx/buzonimss), a través del medio de autenticaciÓn correspondiente.

ll. Del menú, seleccionar la opción "Cobranza".

lll. Del menú, seleccionar la opción'32D Autorización de Opinión Pública'y después la

opción "Autorizo hacer pública mi opinión del cumplimiento' .

lV. Dar clic en el botón "Guardar'' y firmar mediante la e.firma

V. El Buzón IMSS generará el acuse conespond¡ente, mismo que se deberá presentar dentro de

la propuesta del participante, como parte del ANEXO 9.

Asimismo, el "PARTICIPANTE" deberá, med¡ante la suscripción del ANEXO 9, manifestar su

consent¡miento expreso para que la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, a través de sus áreas

competentes, lleve a cabo la consulta en línea de su opinión del cumplim¡ento de sus obligac¡ones

fiscales en mater¡a de seguridad social o del resultado de dicha opinión.

Las inconsistencias en este punto, será motivo suficiente de desechamiento de Ia "PROPUESTA"

de| ..PARTIGIPANTE,,.

Lic¡tadón Públ¡ca Local Sin ConqJnenda del Comité
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26. DE LA OPtNtÓN POS|T|VA DE LAS OBLIGACIONES FISCALES (INFONAVIT).

El "LICITANTE" deberá presentar junto con su propuesta, el manifiesto de opinión de cumplimiento

en materia de INFONAVIT y constanc¡a impresa, con vigencia no mayor a 30 días naturales de la
fecha establecida para la presentación y apertura de propuestas, el cual se verificará el cód¡go QR
contenido en el documento, para lo cual el "PARTICIPANTE" deberá cerciorarse de que la impresión

del mismo sea legible para llevar a cabo la verificación.

Las ¡ncons¡stencias en este punto, serán motivo de desechamiento de la 'PROPUESTA" del
"PARTICIPANTE".

Lo anterior en términos del ACUERDO del H. Conseio de Administración del lnstituto del Fondo

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de

la constanc¡a de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos,
publ¡cado en el Diario Oficial de la Federación el 28 veintiocho de jun¡o del 2017 dos m¡l diecisiete.

27. INCONFORMIDADES.

Se dará curso al procedimiento de inconformidad de acuerdo con lo establecido en los artículos 90,

91 y 92 de la Ley.

CONTROL"

28. DERECHOS DE LOS LICITANTES Y PROVEEDORES.

1. lnconformarse en contra de los actos de la l¡c¡tación, su cancelac¡ón y la falta de formalización

del contrato en términos de los artículos 90 a 109 de la Ley;

2. Tener acceso a la información relacionada con la convocatoria, igualdad de condiciones para

todos los ¡nteresados en participar y que no sean establecidos requisitos que tengan por objeto

o efecto l¡mitar el proceso de competencia y libre concurrencia.

3. Derecho al pago en los términos pactados en el Contrato, o cuando no se establezcan plazos

específicos dentro de los veinte días naturales s¡guientes a part¡r de la entrega de la factura

respectiva, previa entrega de los bienes en los términos del contrato de conform¡dad con el

artículo 87 de la Ley;

4. Solicitar ante cualqu¡er diferencia derivada del cumplimiento de los contratos o pedidos el

proceso de conciliación en términos de los artículos 110 a 112 de la Ley;

5. Denunciar cualquier inegularidad o queja derivada del procedimiento ante el órgano

correspondiente.

Guadalajara, Jalisco; l3 trece de julio del 2023 dos mil veintitrés.
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Órgano de Control del Gob¡emo del Estado de Jal¡sco, con domic¡lio an Av. lgnac¡o L.
Vallarta número 1252. Col. ñnericana.

Teléfono 01{33)1 g3-9470
CONfRALORIA"

no lntemo de Control de la Comisión Estatal del Agua de Jal¡sco, con domic¡lio en
Av. Fr¿nc¡a númgro I 3030-9200Col. Modema Guadala Jalisco. feléfono
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DOCUMENTACIÓN QUE CONTENDRA U OTCNM
A PRESENTAR

EN HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE

Numeral de
referencia

9y9.1

Documento que
se entrega

Anexo 2 (Propuesta Técnica). a)

Anexo 3 (Propuesta Económica) b)

Anexo 4 (Carta de Proposición).

Anexo 5 (Acred¡tación) debidamente requisttado, en
caso de contar con el Reg¡stro Unico de Proveedores y

Contratistas emit¡do por la Secretaría de Administración
del Gobierno del Estado de Jal¡sco, vigente, anexar
fotocop¡a simple. Asimismo, el Lic¡tante deberá adjuntar
el original o cop¡a certificada y copia simple para cotejo,
de los documentos que acrediten lo manifestado en este
anexo, así como sus modificaciones y actualizaciones, s¡

las hubiera, además de sus Poderes, en todos los casos
debiendo contar con su Boleta Registral.
Para personas Físicas, anexar fotocopia simple de
identificación oficial y, en su caso, el poder
correspond¡ente.
En caso de no contar el RUPC:

Para personas Juríd¡ces anexar fotocop¡as simples y
original o bien fotocopia certmcada para su cotejo (el cual
le será devuelto al momento de presentar su propuesta)
del acta Constitutiva y sus modificaciones, si las hubiera,
así como sus Poderes, en todos los cásos deberá contar
con su Boleta Registral.
Para personas Físicas anexar fotocopia simple de
¡dentificación oficial y, en su €so, el poder
correspondiente.

d)

Anexo 6 (Declaración de integridad y NO COLUSIÓN de
proveedores).

e)

Anexo 7 (Declaración de aportación cinco al millar) f)

6

c)
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Anexo 8 (Manifiesto de Cumplimiento de Obligaciones
Fiscales). Manifiesto de Op¡n¡ón Positiva y fotocop¡a
legible y constancia impresa del documento de
cumplimiento de sus obligaciones fiscales. De acuerdo al
numeral 24 de las presentes 'BASES".

s)

Anexo I (Manifiesto de Cumpl¡m¡ento de Obligaciones en
Mater¡a de Segur¡dad Social). De ácuerdo al numeral 25
de las presentes 'BASES".

h)

Anexo 10 Manifiesto de cumplimiento de Obligaciones
Fiscales INFONAVIT y constancia impresa. De acuerdo al
numeral 26 de las presentes "BASES'.

¡)

Anexo 11 Copia simple de la ldentiflcación Ofic¡al V¡gente
del Representante Legal o de quien suscr¡be la propuesta.

Anexo 12 (Estratificac¡ón) Obligatorio para todos los
part¡cipantes.

Anexo 13 (Manifestación de Estar al Corriente en
Obligac¡ones Patronales y Tributarias).

r)

Anexo 14 documentos sol¡citados en el Anexo I de las
bases.

m)

Anexo 15 Fianza. n)

L¡c¡tac¡ón Pública Local Sin Concuneflda del Com¡té
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SOLICITUD DE ACLARACIONES

NOTAS ACLARATORIAS

La convocatoria no estará a d¡scusión en la junta de aclaraciones, ya que su objetivo es
EXCLUSIVAMENTE la aclaración de las dudas formuladas en este documento.

Solo se considerarán las solic¡tudes recibidas, conforme a las características del numeral 6 de
la convocatoria.

Para facilitar la respuesta de sus preguntas deberá de presentarlas en formato d¡o¡tal en Word.

Deberá anexarse al presente, escrito en formato libre en el que exprese su interés en
partic¡par en la l¡citación, por sí o en representación de un tercero, m¡smo que debetá
presentar, sin que existan preguntas.

De conformidad al artículo 63 de la ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y
Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios y artículo 64 de su
Reglamento, en m¡ calidad de persona física/representante legal de la empresa, manifiesto
bajo protesta decir verdad lo siguiente: Es mi interés en participar en la Licitación Pública
Local Sin Concurrencia del Com¡té CEAJ-DT-SDSM-LPL-SCC-OO9/2023 "ADQUISICIÓN
DE HERRAMIENTAS ADITAMENTOS Y REFACCIONES PARA LOS EQUIPOS
HTDRONEUMÁTTCOS (VACTOR O VAC-CON)".

Licitante:

Dirección:
Teléfono:
Correo:
No. De proveedor:
(Nota: En caso de no contar con é1, man¡festar bajo protesta de decir verdad que se compromete \
inscribirse en el RUPC en caso de resultar adjud¡cado) \

L¡c¡tación Públ¡ca Local Sin Concunenc¡a del Com¡té
cEAJ-OT-SDSM-LPL-SCc-009/2023

'ADoutstctóN DE HERRAMTETITAS AD|TAMENToS y REFAcctoNES PARA Los Eeutpos HtDRoNEUMAT|cos
(vAcToR o vAc-coN)'

Pág¡na 28 de 53



6
Au. Froncio # u2ó,
Cotonio Moderno.
Guodolojaro, Jotisco, México
c.P 44190.
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MANIFIESTO DE PERSONALIDAD

Guadala.jara Jal¡sco, a de del 2023.

Comisión Estatal del Agua de Jalisco
Presente.

At'n Unidad Centralizada de Compras de la CEAJ

Yo, (nombre), manifiesto bajo protesta de decir verdad, que cuenlo con las facultades suficientes
para intervenir en el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones y presentar la propuesta en

sobre cerrado a mi ntada en mi carácter de (persona

f¡s¡ca/representante leoal/aooderado) de la empresa (nombre de la emoresa) asimismo, manifiesto
que (no me encuentrdmi reDresentada no se encuentra) en n¡nguno de los supuestos establecidos

en el artículo 52 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de

Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios.

LA PRESENTACIÓN DE ESTE DOCUMENTO ES DE CARACTER OBLIGATORIO. S'A' E¿ 
'VO 

SE PODRÁ
PARNC/PAR NI ENTREGAR PROPUESTA ALGUNA ANTE LA UNIDAD CENTRALIZADA DE COMPRAS
DE LA 0EAJ, de conÍormidad con et artlculo 59, numeral I fracciones vt y w de la Ley.

Nota: en caso de no ser el representante legal, este documento fungitá como Cada Poder s¡mple, por lo que la frgun de

la persona gue as¡sta seé la de "Apodendo", y en cuyo caso, este documento debeá ser frmado lambién por el
Representante Legal y anexa§e copia de identifrcación de ambo§

ATENTAMENTE

Nombre y firma del Participante o Representante Legal
y (nombre de la empresa)

ATENTAMENTE

Nombre y firma de quien recibe el poder

El presente man¡f¡esto deberá ser engrapado por fuera del sobre de la propuesta presentada.

Licitación Pública Local S¡n Concunencia del Comité
CEAJ-DT-SDSM-LPL-SCC-OO9/2023
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Guadala.jara Jalisco, a de del2023
Comis¡ón Estatal del Agua de Jalisco
Presente.

At'n Unidad Central¡zada de Compras de la CEAJ

UT{IDAD

DtscRtPctoN
MarEr-pra tipo cda de tigre de 3' X 36" crxt

akazader¿ y cuerda.

Tubo cxtcnsión de alumnio mn corona de 8" x 72"

con blida plana

eñ r,n-extrcmg y c ona eñ c-l oko exlremo.

Au. Froncio # 172ó.

Colonio Moderno,,
Guodolojorc, Jotisco, México
c P. 44190.

DE
MED¡DA

PLAZO DE
ENTREGA

Plcza

Pic¿.1

Pieza

FÉz¿
30 días

háblles a
partlr de
la f¡rma

del
contrato.

Plez6

P!ez¡

Plez¿

PrcTa

Preza

PARTIDA CANTIDAD

l0
B«¡uilla de 1", pendraclon con ñs€rtos e¡ r¿rburo
de tungsteno, seis orif(ios trascros y uno ddantem

¡¿d¿ para 80 §PM 2000 P!|.
Boquifla de 1", san¡tariá con lnsertB efl c¡rburo de

tungsteno, seis

3 . . or¡fic¡os tl-aseros, qradua(a para 80 qP[jl.ql)"]Ir:-. -. I
8úquilla de l', penettaciin con insertos (n cartxlm

dc tr,ñgleno,
Scis o.lfc¡os tr¿seros y uno delantero graduad¿ p¡r¿

6t] CP¡'

Boqurlla dc 1", sanrtar¡a con msertos en c¿tburo de
tungsteno, seis

oriicios tras€ros, qraduad¿ par¡ 60 GPf'l

Ahr¿zadcr¿ dc 8 pa.a tubos de srrc¡ón <tn
accirfla Írento de

_ cierre y apearri-Eip¡do
Tubo exterrs¡ón de aluminio de 8" x 60", con brid¿s

planas en los

_ extremos 

-

Trrbo en aluminlo para succián de 8' pot' 36' con

Ha5 phnas Én

199 q¡-lqm()s

1

2

\

'l

1

J7
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DE
MEDIDA

PLAZO DE
ENTREGA

t0

t1

orscU1q_QI_,
Cople tipo un,ón prensablc para rurxluera de

sondeo oar¡ 2500
lil)ras de pre íon de 1"

Cqre tipo punta orcnsauc para mañguera da
sondeo gara 2500

¡llras de pr€s¡ón dc I
Manguera t¡po lder de 1" por l0 ptes para alta

¡rasón
l'languera cotugada d€ s(Kción de 8" x 62"

fakicada en n€Oprcno

con rcfue.zo helko¡dal de acero, lon cxtremos li§os

i.languera para londeo ¿ alta prc§ón d€ t" de
diám€tro por 600

pies de longtrrd p6ra una prés¡ñ de trdbap da
2500 P§¡'

re§steñcia ¿l estalbmicnto de 6250 P5¡, concdor
NPT en 6ada

exbernos, cdor naranja 

--

Emfraque fab,riado cr nmlrenó páta h cornB.¡erta

Easera del
tánqje de¡zolvc en equpo V¿ctor 

-

CA¡ITIDAD

15

q

Prcz¡

Picz¡

, Plezai-_--.

Pre¿a

Picza

', .i

t2

ll

14

l5

tfi

30 días
hábiles a

p¡rtir de la
t¡¡ma del
contrato.

tmp¿que fabricado en ne.opreno palJ la cortfnteJt¿
trascr¿ del

_, tanque d€ ¡!!,lvc-€n cS¡¡llo v'a-c'con

Prcrisa pii¡¿ uso portátrl para repar¿r mangtFla de
sondeo de !"

¡rr-lglq (ados pará §gplg un[n y copl§illta'
Co¿o qir¿terrio e 90 qrado§ pára alta 9rcslon (4500

Pe.l dsM4"

Nombre
Arath Juan Abela

Sánchez Virgen.

Almacén de Av. Francia No.

1726, Col. Moderna,

Gu_a5!alatiara, Jalisco.

Garántía €ont¡a defe€tos de fábrica: 90 días naturales a partir de la entrega'

5e requrere que se anexen catálogos o folletos de la marca ofertada que sopottc las

especificar iones técnicas cn idioma de origcn, incluyendo l.'l traduc(¡én al ldioma español.

Todas las Especificaciones Señaladas en este Anexo son Mín¡mas, por lo que los L¡c¡tantes

podrán ofeÉar bienes con Especificaciones y Caracterlst¡cas Super¡ores, si así lo considera

Conveniente.

Notas lmportantes:

A continuación, se adiuntan Anexos con Especif¡cac¡ones y Características Técn¡cas

Lic¡tac¡ón Públ¡ca Local S¡n ConcrÍrencia del Comité
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PARTIDA

17

18 3

3

I

1

Pieza

Pieza I

,"al
Área responsable y lugar de ta recepción de los bienes'

Auxiliar Electrometánico



Au. Fronciq # 1726.

Cotonio Moderno.
Guodolojoro, Jo[isco, México,
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a

Requeridas que se deberán de @ en el Anexo 2
(propuesta Técnica). LA TRANSCRIPCIÓN EHCTA DE ESTA CARTA DE REQUERIMIENTOS

TÉcNIcoS EN sU PRoPUESTA SERÁ MOTIVO DE DESECHAi,IENTO.

TODOS LOS ANEXOS DEBERÁN SER ITUIPRESOS EN HOJA ITIEMBRETADA DE LA ETIIPRESA

Y FIRTIADAS POR QUIEN TENGA LA REPRESENTACIÓN LEGAL, DE LO CONTRARIO NO

SERÁ CONSIDERADA SU PROPUESTA.

ANEXO TÉCNICO DE ESPECIFICACIONES.

Comisió¡ Estotol del
AguaJotisco
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ANEXO 2
(PROPUESTA TÉCr.rrCl¡

Guadalajara Jalisco, a de del2023.
Comisión Estatal del Agua de Jalisco
Presente.

At'n Unidad Centralizada de Compras de la CEAJ

Partida Cantided De3cripción Marca/
Modélo

1

3

4

5

6

7

a

l0

11

12

13

14

l5

l6

L¡citaciSn Pública Local S¡n Concrfiencia del Comité
CEA,-DT-SDSI\,t-LPL§CG00912023
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17

18

NOTA: Se deberá realizar el desglose a !gQ!!g del anexo técnico (Especificaciones)
cumpliendo con lo requerido en el m¡smo en formato libre. señalando marca, modelo y
garantía de lo ofertado.

TlEttlPO DE ENTREGA: (Deberá espec¡f¡car s¡ son días hábiles y/o naturales, considerando
los t¡empos reales de entrega y fechas específ¡cas).

En caso de ser adiudicado proporcionaré b¡enes en los términos y condiciones del presente anexo,

la orden de compra y/o contrato, la convocatoria y las modificaciones que se der¡ven de las

aclarac¡ones del presente proced¡miento.

Seré responsable por los defectos, vicios ocultos o falta de cal¡dad en general de los bienes por

cualquier otro incumplimiento en que puedan ¡ncurrir en los términos de la orden de compra y/o

contrato, y otorgaré por escrito la garantía mínima de 03 tres años en partes y mano de obra en

sit¡o.

ATENTAMENTE

Nombre y firma del Part¡cipante
o Representante Legal del mismo.

Licitac¡ón Públ¡ca Local S¡n Concurencia del Comité
cEAJ-DT-SOSM-LPL-SCC-o09/2023
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ANEXO 3
PROPUESTA ECONÓMICA

Guadalajara Jalisco, a de del 2023.

At'n Unidad Centralizada de Compras de la CEAJ

CANTIDAD CON LETRA:

Cantidad
Unidad de

Medida
Partida Descripción

1

3

4

5

6

7

8

I
10

11

12

l3
14

l5
l6
17

\'t8

\SUBTOTAL
t.v.A.
TOTAL

6 Comisión Egtotot del

Au. Francio # 172ó.

Colonio Mode¡no.
Guodotojoro., Jcrlisco, México,
c.P 44r90.

Licitación Pública Local Sin Concunencia del Comité
CEAJ-DT-SDSM-LPL-SCC-OO9/2023

"ADOUISICIÓN DE HERRAMIENTAS ADITAMENTOS Y REFACCIONES PARA LOS EQUIPOS
HTDRONEUMATCOS (VACTOR O VAC-CON)"

Comisión Estatal del Agua de Jalisco
Presente.

CONDICIONES DE PAGO:

Declaro bajo protesta de decir verdad que los precios cotizados son bajo la condición de precios
frjos hasta la total entrega de los bienes.

L¡c¡tación Pública Local Sin Concunenc¡a d€l Com¡té
cEAJ-OT-SOSM-LPL-SCC-009/2023
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Au. Francio # 172ó.

Cotonio Moderno.
Guadatojoro, Jolisco, México,
c.P 44'r90,

Man¡fiesto que los prec¡os cotizados en la presente propuesta, serán los mismos en caso de que la
Com¡sión Estatal del Agua de Jalisco, opte por real¡zar ajustes al momento de adjud¡car de forma
parcial los bienes objeto de este proceso de adquisición.

ATENTAMENTE

Nombre y firma del Participante
o Representante Legal del mismo.

Lic¡tación Pública Local Sin Concunencia del Com¡té
cEtu-DT-SDSM-LPL-SCC-009/2023
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Au. Froñcio # 172ó.

Colonio Moderno,
Guodolojoro, Jo.tisco, México
c.P.44r90.

Licitación Públ¡ca Local Sin Concurrencia del Comité
CEAJ-DT-SDSM.LPL-SCC-OO9/2023

"ADOUISICIÓN DE HERRAMIENTAS ADITAMENTOS Y REFACCIONES PARA LOS EQUIPOS

HTDRONEUMÁTTCOS (VACTOR O VAC-CON)'

ANEXO 4
CARTA DE PROPOSICIÓN

Guadalajara Jalisco, a de del 2023.

Comisión Estatal del Agua de Jalisco
Presente.

At'n Unidad Centralizada de Compras de la CEAJ

En atención al procedimiento de Licitación Públ¡ca Local Sin Concunencia del Comité CEAJ-DT-

SDSM.LPL.SCC.OO}I2O23 "ADOUISICIÓN DE HERRAMIENTAS ADITAMENTOS Y

REFACCIONES PARA LOS EQUIPOS HIDRONEUMATICOS (VACTOR O VAC-CON)", (EN IO

subsecuente "el proceso de adqu¡s¡ción"), el suscrilo (nombre del f¡rmante) en mi calidad de

Representante Legal de (Nombre del Pañicipante), manifiesto bajo protesta de decir verdad que:

1. Que cuento con facultades sufic¡entes para suscrib¡r la propuesta en el presente procedimiento de

adjudicación, así como para la firma y presentación de los documentos y el contrato que se deriven

de éste, a nombre y representación de (Persona Física o Juridicd. Así mismo, manifiesto que

cuento con número de proveedor (XXXXXXXXXXXX) y con Registro Federal de Contribuyentes

(XXXXXXXXX), y en su caso me comprometo a realizar los trámites de reg¡stro y actualización ante

el Padrón de Proveedores en los términos señalados en las presentes Bases, para la firma del

contrato que llegare a celebrarse en caso de resultar adjudicado.

2. Que mi representada señala (o'que señalo") como dom¡c¡lio para todos los efectos legales, así

como para oír y recibir todo tipo de notificaciones a que haya lugar la finca marcada con el número

xx de la calle xx, de la colonia XXXXXXXXXXXXX, de la c¡udad de xx, C.P. XXXXX, teléfono xx, fax

xx y correo electrónico »«»<X. (Deberá señalar domicil¡o dentro del estado de Jalisco)

3. eue he leído, rev¡sado y anal¡zado con detalle todas las condiciones de las Bases del presente

proceso de adjudicación, las especifical:ones conespondientes y eljuego de Anexos que me fueron

proporcionados por la Comis¡ón Estatal del Agua de Jalisco, obligándome a cumplir con lo
estipulado en cada uno de ellos ylo aalat las aclaraciones realizadas por las áreas técnicas d

presente proced¡miento.

Licitac¡ón Públ¡ca Local S¡n ConcuÍencia del Comité
CEAJ.DT-SDSM.LPL-SCC4O9/2023

.ADOUtStCtóN DE HERRAMTENÍAS ADITAMENTOS Y REFACCIONES PARA LOS EQUIPOS HIDRONEUMAÍICOS
(vAcroR o vAc-coN)'

Pá8¡na 37 de 53

4. eue mi representante entregará (o "Que entregaré") los bienes a que se refiere el presente

procedimiento de Licitación de acuerdo con las especificaciones y condiciones requeridas en las

Bases de este proceso de adjudicación, con los precios unitarios señalados en mi propuesta

económica.
5. eue se han formulado cuidadosamente todos y cada uno de los precios unitarios que se proponen,

tomando en cons¡deración las circunstancias previs¡bles que puedan influir sobre ellos. Dichos

prec¡os se presentan en moneda nacional e incluyen todos los cargos directos e ind¡rectos que se

\



Comisl5n Estotot del
AguoJotisco6

Au. Fr(lncio # 172ó.
Colonio Modernq,
Guodolojoro, Jcrtisco, México
c.P. 44',190.

originen en la elaboración de los bienes hasta su recepc¡ón total por parte del Gobierno del Estado.

6. Manifiesto que los precios cot¡zados en la presente propuesta, serán los mismos en caso de que la
Comisión Estatal del Agua de Jalisco, opte pot rcalizat a.iustes al momento de adjudicar de forma
parc¡al los bienes objeto de este proceso de adquisición.

7. En caso de resultar favorecidos, nos comprometemos (O "me comprometeré) a f¡rmar el contrato

en los términos señalados en las Bases del presente procedimiento de adjud¡cac¡ón.

8. Que mi representante no se encuentra (o "Que no me encuentro") en alguno de los supuestos del

artículo 52 de la Ley de Compras Gubemamentales, Enaienaciones y Conlratación de Serv¡c¡os del

Estado de Jal¡sco y sus Munic¡p¡os, y tampoco en las situaciones prev¡stas para el

DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS OE LOS PARTICIPANTES que se indican en las Bases del

presente proceso de adjudicación.

9. Mi representada señala (o "Que señalo") como dom¡cil¡o para todos los efectos legales a que haya

lugar la finca marcada con el número _ de la calle 

-, 

de la colonia 

-, 
de la ciudad de

Estado_, C.P. _, teléfono fax 

- 

y correo electrón¡co

_@_; solic¡tándoles y man¡festando mi conformidad de que todas las notificaciones
que se tengan que pract¡car y aún las personales, se me hagan por correo electrónico en la cuenta

anter¡ormente señalada, sujetándome a lo que establecen los artículos 106 y 107 del Código de

Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, aplicado supletoriamente, para que la autoridad

estatal lleve a cabo las notificaciones correspondientes.
'10. Que por mí o a través de interpósita persona, me abstendré de adoptar conductas, para que los

servidores públicos, induzcan o alteren las evaluac¡ones de las cotizaciones, el resultado del

procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás

Oferentes.
11. Que no me encuentro dentro de las listas a que se refiere el artículo 69 B del Código Fiscal de la

Federación.

Nombre y firma del Participante

o Representante Legal del mismo

Licitac¡ón Pública Local Sin Concunencia del Comité
CEAJ.DT.SDSM.LPL-SCC.OO9/2023
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Au. Froncio # 172ó.
Colonio Moderno.
Guodolojoro, Jolisco, México,
c.P 44190.

Licitac¡ón Pública Local Sin Concurrencia del Comité
CEAJ-DT.SDSM-LPL-SCC-OOg/2023

"ADOUISICIÓN DE HERRAMIENTAS ADITAMENTOS Y REFACCIONES PARA LOS EQUIPOS
H TDRONEUMATTCOS (VACTOR O VAC-CON)"

ANEXO 5

ACREDITACIÓN

Guadalajara Jalisco, a de del 2023

Comisión Estatal del Agua de Jalisco
Presente.

At'n Un¡dad Centralizada de Compras de la CEAJ

Yo, (nombre). manif¡esto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos
y han sido verificados, man¡f¡esto que actúo en nombre y cuenta propia y no me encuentro

inhabilitado por resolución de autoridad competente alguno, así como que cuento con facultades

suficientes para suscribir la cotización y comprometerme en el Procedimiento de Lic¡tac¡ón
Pública Local Sin Concurrencia del Comité CEAJ-DT-SDSM-LPL-SCC-009/2023

"ADOUISICIÓN DE HERRAMIENTAS ADITAMENTOS Y REFACCIONES PARA LOS EQUIPOS

HIDRONEUMÁTICOS (VACTOR O VAC-CON)", así como con los documentos que se deriven de

éste, a nombre y representación de (persona física o moral).

Nombre del Licitante:

No. de Reg¡stro del RUPC (en caso de contar con éf

No. de Registro Federal de Contribuyentes:

Dom¡cilio Fiscal: ( Cal/e, Número exterior-interior, Colonia, Código Postal)

Domicilio para recibir notificaciones en el Estado de Jalisco: (Calle, Número exterior-interior, Colonia,

Código Postal)

Entidad Federativa: \Municipio o Delegación:

Fax: Correo Electrónico: \Teléfono (s):

Objeto Social: tal y como aparece en el acta constitutiva (persona moral) o act¡vidad preponderante

(persona física).

L¡citac¡ón Públ¡ca Local S¡n Concunenc¡a del Comité
CEAJ-OT-SDSM-LPL-SCC-OO9/2023
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Para Personas Morales:
Número de Escritura Pública: (Acta Constitutiva y, de habeñas, sus reformas y modificaciones)
Fecha y lugar de expedición:
Nombre del Fedatario Público, mencionando si es Titular o Suplente:
Fecha de inscripción en el Registro Públ¡co de la Propiedad y de Comercio:
Tomo: Libro: Agregado con númeroal Apéndice:

'NOTA: En caso de que hubiere modificaciones al Acta Constitutiva (cambio de razón social, de domicilio

fiscal, de giro o actividad, etc.), deberá mencionar los datos anteriores que conespondan a dicha

modificación y la referencia de la causa de la misma.

Para Físlcasi
Número de folio de la Credencial de Elector:

PODER

Para Personas Morales o Físicas que comparezcan a través de Apoderado, mediante

Poder General o Especial para Actos de Administración o de Dominio.
Número de Escritura Pública:
Tipo de poder:
Nombre del Fedatario Público, mencionando si es Titular o Suplente:

Lugar y fecha de expedición:
Fecha de inscripción en el Registro Públ¡co de la Prop¡edad y de Comerc¡o:
Tomo: Libro: Agregado con número al Apéndice:

NOTA: en caso de contar con el Registro Único de Proveedores y Contratistas emitido por la
Secretaría de Administración del Gob¡erno del Estado de Jalisco, v¡genle, anexar fotocop¡a s¡mple.

Asim¡smo, el Licitante deberá adjuntar el original o copia certificada y copia s¡mple para coteio, de
los documentos que acred¡ten lo manifestado en este anexo, así como sus modificaciones y
actual¡zaciones, si las hubiera, así como sus Poderes, en todos los casos deberá contar con su

Boleta Registral para peÉonas Físicas, anexar fotocopia simple de identificación oficial y, en su

caso, el poder conespondiente.

ATENTAMENTE

Nombre y firma del L¡c¡tante

o Representante Legal

Licitación Públ¡ca Local Sin Conqfiencia del Comité
CEAJ-DT-SDSlvl-LPL-SCC-009/2023
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L¡c¡tac¡ón Pública Local Sin Concurrencia del Comité

CEAJ.DT-SDSM-LPL-SCC.OOg/2023

"ADOUISICIÓN DE HERRAMIENTAS ADITAMENTOS Y REFACCIONES PARA LOS EQUIPOS
HrDRONEUMATICOS (VACTOR O VAC-CON)"

ANEXO 6

DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD Y NO COLUSIÓN DE PROVEEDORES.

Guadalajara Jalisco, a de del 2023.

Comisión Estatal del Agua de Jalisco
Presente.

At'n Unidad Centralizada de Compras de la CEAJ

En cumplimiento con los requisitos establecidos en el presente Proceso de Adquisición para la
Licitación Pública Local Sin Concurrencia del Com¡té CEAJ-DT-SDSM-LPL-SCC-009/2023

"ADOUISICIÓN DE HERRAMIENTAS ADITAMENTOS Y REFACCIONES PARA LOS EQUIPOS

HIDRONEUMÁTICOS (VACTOR O VAC-CON)" por medio del presente manifiesto bajo protesta

de decir verdad que por sí mismos o a través de interpósita persona, el licitante (persona física o
moral), a quien represento, se abstendrá de adoptar conductas, para que los servidores públicos de

la Comisión Estatal del Agua de la Jalisco y/o de su Un¡dad Central¡zada de Compras, induzcan o

alteren la evaluaciones de las proposic¡ones, el resultado del procedimiento u otros aspectos que

otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, así como la

celebración de acuerdos colusorios.

A su vez manifiesto no encontrarme dentro de los supuestos establecidos en el artículo 52 de la Ley

de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jal¡sco y

sus Municipios.

'En caso de ser petsona lfsica resultará aplicable el siguiente párrafo:

Bajo protesta de decir verdad manifiesto que no cuento con vínculos o relaciones de negocios,
personales o fam¡liares, así como posibles conflictos de interés relac¡onados con servidores públ¡cos

que intervienen en el proced¡miento de licitación. As¡m¡smo, no desempeño empleo, cargo o
com¡s¡ón en el servicio público o, en caso de desempeñarlo, con la formalización del contrato

respectivo no se actualiza causal alguna de conflicto de interés.

*En caso de ser persona moral resultará aplicable el siguiente párrafo y deberá llenarse el

recuadro con la infomación solicitada:

Personas morales/ Bajo protesta de decir verdad manifiesto que los socios, accionistas,
Licitación Pública Local Sin Concunenc¡a del Com¡té

cEN-OT-SDSM-LPL-SCC-009/2023
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Au. Francio # 172ó.

Colonia Mod.ernq.
Guodolojoro, Jolisco. México,
c.P 44r90.

admin¡strador general único o, en su caso miembros del consejo de administración y, representantes

o apoderados legales de mi representada no cuenlan con vínculos o relaciones de negocios,
personales o familiares, así como pos¡bles conflictos de interés relacionados con servidores públicos
que intervienen en el procedim¡ento de l¡c¡tación. Asimismo, que las personas referidas no

desempeñan empleo, cargo o comisión en el servicio públ¡co o, en caso de desempeñarlo, con la
formalización del contrato respect¡vo no se actual¡za causal alguna de conflicto de interés.

RELACIÓN DE LA TOTALIDAD DE SOCIOS, ACCIONISTAS Y PRINCIPALES ÓRGANOS DE

DIRECCIÓN (ADMINISTRADOR GENERAL ÚNICO O, CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN).

Nombre Apell¡do Paterno Apellido Materno Cargo

ATENTAMENTE

Nombre y firma del L¡c¡tante

o Representante Legal

L¡c¡tación Pública Local S¡n Concurenda del Com¡té
CEA.I-DT-SDSIII-LPL-SCC-009/2023
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Licitación Públ¡ca Local Sin Concurrencia del Com¡té
CEAJ.DT.SDSM-LPL-SCC-OO9/2023

"ADQUISICIÓN DE HERRAMIENTAS ADITAMENTOS Y REFACCIONES PARA LOS EQUIPOS
HTDRONEUMATCOS (VACTOR O VAC-CON)"

ANEXO 7

DECLARACIÓN DE APORTACIÓN CINCO AL MILLAR PARA EL FONDO IMPULSO JALISCO.

Guadalaiara Jalisco, a de del 2023

Comisión Estatal del Agua de Jalisco
Presente.

At'n Unidad Centralizada de Compras de la CEAJ

Yo, (nombre) en mi carácter de (persona física/representante legal de la empresa ")ooü" manifiesto
que SI/NO es mi voluntad el rcalizat la aportación cinco al millar del monto total del contrato, antes

de lVA, para el Fondo lmpulso Jalisco con el propósito de promover y procurar la reactivac¡ón

económica en el Estado, esto en el supuesto de resultar adjud¡cado en el presente proceso de

adquisición.

Así m¡smo man¡fiesto que dicha aportación voluntaria no repercute en la ¡ntegrac¡ón de mi propuesta

económica n¡ en la cal¡dad de los bienes a entregar, así como mi consentim¡ento para que la
Comisión Estatal del Agua de Jalisco, realice la retención de tal aportación en una sola
m¡n¡stración en el primer pago, ya sea pago de anticipo, pago parcial o pago total.(En caso de
que el participante manifieste NO realizar la aportación al Fondo lmpulso Jalisco, el presente pánafo
quedará sin efecto).

ATENTAMENTE

Nombre y firma del Licitante
o Representante Legal

L¡c¡tación Pública Local S¡n Conojnencia del Comité
CEAJ-DT-SDSf\,1-LPL-SCC-009/2023
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Lo anterior al Decreto 28312lLxlll2'l, med¡ante el cual reforma la Ley de Compras
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus
Municipios, publicada en el Periódico Oficial El Estado de Jalisco el 04 de marzo de 2021, de
conformidad a la exposic¡ón de motivos y a los artículos 143, 145, 148y 149 de la c¡tada Ley.
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Colonio Moderno..
Guodolojoro, Joli.sco, México,
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L¡c¡tac¡ón Pública Local Sin Concurrencia del Com¡té
CEAJ-DT-SDSM-LPL-SCC.OOg/2023

"ADQUISICIÓN DE HERRAMIENTAS ADITAMENTOS Y REFACCIONES PARA LOS EQUIPOS
HTDRONEUMATTCOS (VACTOR O VAC-CONr

ANEXO 8

MANIFIESTO DE OPINIÓN POSITIVA Y FOTOCOPIA LEGIBLE Y CONSTANCIA IMPRESA DE

DOCUMENTO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES

ARTíCULO 32-D

Guadalajara, Jalisco, _ de _ de\2023.

Comisión Estatal del Agua de Jalisco.
PRESENTE.

(Nombre completo), en mi carácter de Representante Legal de la empresa (Nombre de la Empresa),

manifieslo estar al coniente de con m¡s obl¡gac¡ones fiscales, por lo que anexo de manera impresa
y legible, la fotocop¡a de la Constancia de opinión positiva del cumplimiento de obligaciones

F¡scales, documento vigente expedido porel SAT, conforme a lo establecido en el artículo 32-D, del

Código Fiscal de la Federación.

ATENTAMENTE

Nombre y firma del L¡citante

o Representante Legal

Licitación Públ¡ca Local Sin Concunencia del Comité

Licitación Públ¡ca Local Sin Concunenc¡a del Com¡té
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"ADOUISICIÓN DE HERRAMIENTAS ADITAMENTOS Y REFACCIONES PARA LOS EQUIPOS
HTDRONEUMÁICOS (VACTOR O VAC-CON)"

MANIFIESTO DE OPINIÓN POSITIVA Y ACUSE DE OBLIGACIONES EN MATERIA DEL IMSS

Guadalajara Jalisco, a de del2023.
Gomisión Estatal del Agua de Jalisco
Presente.

At'n Unidad Centralizada de Compras de la CEAJ

(Nombre completo), en mi carácter de Representante Legal de la empresa (Nombre de la Empresa),

manifiesto estar al coniente de mis obligaciones fiscales en materia de Seguridad Soc¡al, por lo que

anexo la Constancia de opinión posit¡va de cumolimiento/sin ooinión de obligaciones en materia de

Seguridad Social, documento vigente expedido el IMSS, de conformidad al ACUERDO número

ACDO.AS2.HCT.2704221107.P.DlR dictado por el H. Consejo Técnico, en sesión ordinaria de 27

de abril de\2022.

Asimismo, se informa que, se autorizó al IMSS a hacer público el resultado de la consulta de opinión

del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social de (nombre de la

empresa/quien suscribe), de conformidad mn la regla séptima del ACUERDO número

ACDO.AS2.HCT.2704221107.P.DlR dictado por el H. Consejo Técnico, en sesión ordinaria de 27

de abril de\2022. Se adjunta al presente el acuse correspondiente. Dicha autorización se mantendrá

activa hasta el momento que se emita resolución en el procedimiento de licitación citado a rubro, y

en caso de resultar adjudicado hasta el término del contrato.

De igual manera, por virtud del presente se autor¡za a la Comisión Estatal del Agua de Jal¡sco, para

que, a través de las áreas organ¡zativas que resulten competentes, lleve a cabo la consulta en línea

de la opinión del cumplimiento de las obl¡gaciones fiscales en materia de seguridad soc¡al de (mi

representada/quien suscribe).
ATENTAMENTE

Nombre y firma del Licitante
o Representante Legal

Licitación Pública Local Sin Concunencia del Com¡té
CEAJ-DT.SDSM-LPL.SCC.OO9/2023

'ADoutstctóN DE HERRAMTENTAS AotrAMENTos y REFAcctoNES PARA Los EoutPos HtDRoNEU¡rÁrtcos
(vAcroR o vAc-coN)'

Página 45 de 53

ANEXO 9



Au. Frcncio # U2ó.
Colonie Moderno.
Guodolojoro', Jotisco, México,
c P 44190
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ANEXO IO

MANIFIESTO DE OHNIÓN DE CUMPLIMIENTO EN MATERIA DEL INFONAVIT Y
CONSTANCIA IIbIPRESA

Guadalajara Jalisco, a _ de _ del 2023.
Com¡s¡ón Estatal del Agua de Jalisco
Presente.

At'n Unidad Central¡zada de Compras de la CEAJ

(Nombre completo), en mi carácter de Representante Legal de la empresa (Nombre de la Empresa),

manifiesto estar al coniente de mis obl¡gac¡ones fiscales en materia de aportaciones patronales, por

lo que anexo la Constancia de situación fiscal, documento vigente expedido por el lnstituto del
Fondo Nacional de la V¡v¡enda para los Trabajadores, de conformidad con el acuerdo del H. Consejo
de Administración del lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que

se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de
aportaciones patronales y entero de descuentos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el

28 ve¡nt¡ocho de junio del 20"17 dos mil diecisiete.

ATENTAMENTE

Nombre y firma del Licitante
o Representante Legal

Lic¡tac¡ón Públ¡ca Local Sin Conornenc¡a del Com¡té
cEAJ-Df -SDSM-LPL-SCC{09/2023
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L¡c¡tación Pública Local Sin Concunencia del Com¡té
CEAJ-DT-SDSM-LPL.SCC.OO9/2023

,ADQUISICIÓN DE HERRAMIENTAS ADITAMENTOS Y REFACCIONES PARA LOS EQUIPOS
HTDRONEUMÁTTCOS (VACTOR O VAC-CON)"

ANEXO II

IDENTIFICACIÓN UGENTE DE LA PERSONA FíSrcA O DEL REPRESENTANTE LEGAL
DE LA PERSONA UORAL QUE FIRilIA LA PROPOSICIÓN.

Guadalajara Jalisco, a _ de _ del 2023.

Comisión Estatal del Agua de Jalisco
Presente.

At'n Unidad Centralizada de Compras de la CEAJ

ANVERSO

REVERSO

ATENTAMENTE

Nombre y f¡rma del Licitante
o Representante Legal

6 ruursx¡:'s
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ANEXO I2

ESTRATIFICACIÓN

Guadalajara Jal¡sco, a _ de _ del 2023.

Comisión Estatal del Agua de Jalisco
Presente.

At'n Unidad Centralizada de Gompras de la CEAJ

Me refiero al procedimiento de Licitación Pública Local Sin Concunencia del Com¡té CEAJ-DT-
SDSM.LPL.SCC.OO9I2O23 "ADOUISICIÓN DE HERRAMIENTAS ADITAMENTOS Y
REFACCTONES PARA LOS EQUIPOS HIDRONEUMÁTICOS (VACTOR O VAC-CON)", en el que
mí representada, la empresa
proposición.

(2\ _, participa a través de la presente

Al respecto y de conformidad con lo dispuesto por el numeral 1 del artículo 68 de la Ley,

MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que mi representada está const¡tuida

conforme a las leyes mexicanas, con Registro Federal de Contribuyentes (3)-,
y asimismo que considerando los criterios (sector, número total de trabajadores y ventas anuales)

establecidos en el Acuerdo por el que se establece la estratificación de las micro, pequeñas y

med¡anas empresas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009, mi

representada tiene un Tope Máximo Combinado de (4 con base en lo cual

se estrat¡fica como una empresa (5)

De igual forma, declaro que la presente man¡festación la hago teniendo pleno conocimiento de que

la omisión, simulac¡ón o presentación de información falsa, son infracciones previstas por los

artículos 116, 117 y 1 't 8 de la Ley y los diversos numerales '155 al 161 desu Reglamento, así como

los artículos 69 y 81 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas de aplicación

supletoria.

ATENTAMENTE

Nombre y firma del L¡citante
o Representante Legal

Llenar los campos conforme aplique tomando en cuenta los rangos prev¡stos en el Acuerdo
antes mencionado.

Licitación Públ¡ca Local S¡n Conc{rnencla del Com¡té
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Au. Froncio # 172ó.

Colonia Moderno,
Guodolojoro, Jotisco, México,
c.P.44]90.

1 Señalar la fecha de suscripción del documento.

2 Anotar el nombre, razón social o denominación del l¡c¡tante.

3 lndicar el Reg¡stro Federal de Contribuyentes del licitante

4 Señalar el número que resulte de la aplicación de la expresión: Tope Máximo Combinado =
(Trabajadores) x10% + (Ventas anuales en millones de pesos)x 90%. Para tales efectos puede

utilizar la calculadora MIPyMES disponible en la página

htto://www. com orasdeoob ierno.oob.mlcalculadora
Para el concepto "Trabajadores", utilizar el total de los trabajadores con los que cuenta la
empresa a la fecha de la emisión de la manifestac¡ón.

Para el concepto "ventas anuales', utilizar los datos conforme al reporte de su ejercicio fiscal

correspondiente a la última declaración anual de impuestos federales, expresados en millones

de pesos.

5 Señalar el tamaño de la empresa (Micro, Pequeña o Mediana), conforme al resultado de la
operación señalada en el numeral anterior.

Licitac¡ón Públ¡ca Local S¡n ConqJnencia del Comité
cEAJ-DT-SOSM-LPL-SCC-009/2023
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ANEXO I3

MANIFESTACIÓN DE ESTAR AL CORRIENTE EN MIS OBLIGACIONES PATRONALES Y
TRIBUTARIAS.

Guadalajara Jalisco, a _ de _ del 2023.

Comisión Estatal del Agua de Jalisco
Presente.

At'n Unidad Centralizada de Compras de la CEAJ

En cumplimiento con los requisitos establecidos en el presente Proceso de Adquisición para la
L¡citac¡ón Pública Local Sin Concunencia del Comité CEAJ-DT-SDSM-LPL-SCC-009/2023
.ADOUISICIÓN DE HERRAMIENTAS ADITAMENTOS Y REFACCIONES PARA LOS EQUIPOS

HIDRONEUMATICOS (VACTOR O VAC-CON)", por medio del presente manifiesto bajo protesta

de decir verdad a la Comisión Estatal del Agua de Jal¡sco, que el licitante (persona física o moral),

a quien represento, está al corriente en sus obligaciones patronales como son: el pago de cuotas

de seguridad social, del lnstituto del Fondo Nacional para la Vivienda de los Trabajadores, así como

todas las obligaciones laborales y tributarias a que estoy obligado.

ATENTAMENTE

Licitac¡ón Pública Local Sin Concunencia del Com¡té
cEAJ-OT-SDSM-LPL-SCC-009/2023
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"ADOUISICIÓN DE HERRAMIENTAS ADITAMENTOS Y REFACCIONES PARA LOS EQUIPOS
HTDRONEUMATTCOS (VACTOR O VAC-CON)"

ANEXO I4

Guadalajara Jalisco, a _ de _ del 2023.

Comisión Estatal del Agua de Jalisco
Presente.

At'n Unidad Centralizada de Compras de la CEAJ

Ficha técnica del bien o b¡enes ofertados, así como el licitante deberá acompañar junto con
su propuesta, catálogos o folletos de la marca ofertada que soporte las espec¡f¡cac¡ones
técnicas en id¡oma de origen, incluyendo su traducción simple al español.

ATENTAMENTE

Nombre y firma del L¡c¡tante

o Representante Legal

Comi¡ión Estatot del
AguoJotisco

Licitación PÚbl¡ca Local Sin Concunenc¡a del Comité
CEAJ.DT.SDSM.LPL-SCC.OO9i2O23

"ADOUtStCtóN DE HERRAMTENTAS ADITAMENTOS Y REFACCIONES PARA LOS EOUIPOS HIORONEUMATICOS
(vAcroR o vAc-coNr

Pág¡na 51de 53



Corñisión Estatat del
AguoJcrlisco6

Au. Froncio # I72ó.
Colonio Moderno.
Guodolojoro, Joli.sco. México
c.P.44190.

(NOMBRE DE LA AFIANZADORA), EN EL EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN OUE ME OTORGA
EL GOBIERNO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARíA DE LA HACIENDA Y CRÉDIO
PÚBLIco EN LoS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 11 y 36 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE

SEGUROS Y DE FIANZAS, ME CONSTITUYO FIADORA POR LA SUMA DE $ (EANTIDAD CON
NÚMERO\ rcANTI D CON LETRil A FAVOR DE LA COMISIÓI ESTITII OCI EGUA DE

JALISCO, CON DOMICILIO EN FRANCIA NUMERO 1726, EN LA COLONIA MODERNA, DE ESTA

CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO, C,P. 44190, A EFECTO DE:

GARANTIZAR POR WOMBRE DEL PROVEEDOR\ CON DOMICILIO EN 
-COLONIA

-CIUDAD -EL 
FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS

OBLIGACIONES PACTADAS EN EL CONTRATO NÚMERO-(ANOTAR EL NÚMERO}-,
DE FECHA_-----..-, CELEBRADO ENTRE NUESTRO FIADO Y EL GOBIERNO DEL ESTADO
DE JALISCO, CON UN IilIPORTE TOTAL DE ASf MISTIO, SE ACEPTA
SUJETARNOS A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL
DEL ESTADO DE JALISCO, ACEPTANDO CONTINUAR AFIANZANDO A i'I FIADO, EN CASO
DE QUE SE LE OTORGUE ALGUNA PRÓRROGA DE CUMPLIMIENTO O SE CELEBRE CON

ÉSTE, cUALQUIER ACUERDO MODIFICATORIO AL CONTRATO PRINCIPAL.

ADICIONALMENTE ESTA FIANZA PODRÁ SER EXIGIBLE EN CUALQUIER TIEMPO PARA

GARANTIZAR LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO, BASES Y/O CONVOCATORIA DEL

PROCESO QUE LE DIERON ORIGEN, Y/O LA BUENA CALIDAD EN GENERAL DE LOS BIENES,

CUANDO SEAN DE CARACTERÍSTICAS INFERIORES A LAS SOLICITADAS EN LAS BASES

Y/O CONVOCATORIA DEL PROCESO DE ADOUISICIÓN ANTERIORMENTE SEÑALADO Y/O

CUANDO DIFIERAN EN PERJUICIO DE LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO, ASí

COMO LA REPARACIÓN DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS, DAÑOS Y PERJUICIO

QUE PUDIEREN APARECER Y QUE SEAN IMPUTABLES A NUESTRO FIADO CON MOTIVO D

LA CONTRATACIÓN OUE SE MENCIONA Y SOLO PODRÁ SER CANCELADA CON LA

PRESENTACIÓN DE SU ORIGINAL POR PARTE DE NUESTRO FIADO.

IGUALMENTE, EN EL CASO QUE SE OTORGUE PRÓRROGA AL CUMPLIMIENTO DEL

CONTRATO, ASÍ COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE JUICIOS, RECURSOS O

TNCONFORMTDADES DE LOS BIENES CONTRATADOS ESTA FIANZA CONTINUARA UGENTE

HASTA SU TOTAL RESOLUCIÓN.

Licitación Públ¡ca Local S¡n Cono.¡rencia del Com¡té
CEAJ-Df -SDSM-LPL-SCC{09/2023

.ADoutstctóN DE HERRAMtE|¡TAS ADifAMENTos y REFAcctoNEs PARA Los EQUtPos HIDRoNEU¡¡AIlcos
(vAcroR o vAc-coNr

Pá8ina 52 de 53

S

ANEXO I5

TEXTO DE LA FIANZA DEL IO% DE GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

ESTA FIANZA ESTARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA FECHA DE LA FIRMA DEL CONTRATO Y

HASTA POR I2 IIESES CONTADOS A PARTIR DE LA TERTUIINACIÓN DEL CONTRATO.
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Cotonio Moderno.
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c.P 44]90.

EN CASO DE QUE LA PRESENTE FIANZA SE HAGA EXIGIBLE, LA AFIANZADORA Y EL FIADO

ACEPTAN EXPRESAMENTE SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 279, 280, 281 , 282, 283 Y 178 Y DEMÁS RELATIVOS DE

LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR, PARA LA EFECTIVIDAD
DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE INTERESES, CON

MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA

ACEPTANDO SOMETERSE A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL PRIMER PARTIDO

JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO, RENUNCIANDO A LOS TRIBUNALES QUE POR RAZÓN

DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO, LES PUDIERA CORRESPONDER.

EL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA SE ACREDITARÁ ACOMPAÑANDO

A SU ESCRITO DE RECLAMACIÓN LOS DOCUMENTOS QUE COMPRUEBEN LA EXISTENCIA

Y EXIGIBILIDAD DE LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA EN TÉRMINOS DEL ART. 279 DE LA LEY,

CON INDEPENDENCIA DE LO ANTERIOR, LA INSTITUCIÓN TENDRÁ DERECHO A SOLICITAR
AL BENEFICIARIO TODO TIPO DE INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN OUE SEA NECESARIA

RELACIONADA CON LA FIANZA MOTIVO DE LA RECLAMACIÓN EN TÉRMINOS DEL MISMO

NUMERAL. FIN DEL TEXTO.

L¡c¡tación Pública Local S¡n Con€¡Jnencia del Comité
CEAJ-DT-SDSf\,1-LPL-SCC-009/202 3

.ADOUtStCtóN DE HERRAMIENTAS ADITAMENTOS Y REFACCIONES PARA LOS EOUIPOS HIDRONEUMATICOS
(vAcroR o vAc-coN)'

Página 53 de 53

6 rarsm¡¡


